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ACUERDOS DE 2025

ACUERDO NÚMERO 016 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el 
CONFIS Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias”

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas en el numeral 6 del 
artículo 16 del Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, Resolución 191 de 2017 y su 
Manual Operativo Presupuestal numeral 2.8.2 y en concordancia con el literal 

c) del artículo 14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el literal f del numeral 2.8.2 del Manual de Programación, 
Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, adoptado mediante resolución 
191 del 2017 de la Secretaría Distrital de Hacienda, corresponde al Consejo 
Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano, autorizar previamente el trámite de las 
solicitudes de vigencias futuras ante la Secretaría Técnica del CONFIS Distrital.

Que, en concordancia con el inciso anterior, el numeral III, literal f) de la circular 07 
del 01 de octubre de 2024 expedida por el CONFIS Distrital, establece como 
requisito para solicitar las vigencias futuras “el acuerdo o autorización previa de la 
Junta Directiva o Consejo Directivo para los casos de Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito, Empresas Sociales del Estado y Establecimientos 
Públicos”. 

Que artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993 establece, en relación con las 
“Vigencias futuras ordinarias, que: “El CONFIS Distrital podrá autorizar la asunción 
de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras de funcionamiento 
o inversión cuando su ejecución se inicie con el presupuesto de la vigencia en curso 
y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas …”.

Que la Circular CONFIS No. 07 de 01 de octubre de 2024 en el numeral III establece 
los requisitos para solicitar vigencias futuras así: “Las solicitudes de autorización o 
aprobación de vigencias futuras deben remitirse y radicarse formalmente ante la 
Secretaría Técnica del CONFIS Distrital – Secretaría Distrital de Planeación con 
copia a la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, 
anexando la siguiente documentación: (…) literal f. Acuerdo o autorización previa 
de la Junta Directiva o Consejo Directivo para los casos de Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito, Empresas Sociales del Estado y Establecimientos 
Públicos.” 
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ACUERDO NÚMERO 016 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el 
CONFIS Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias”

Que la Circular CONFIS No. 07, en el numeral II CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES DE LAS VIGENCIAS FUTURAS, literal h, registra: “El CONFIS 
Distrital no autorizará asumir compromisos con cargo a vigencias futuras que 
sobrepasen el período de gobierno, salvo que el proyecto de inversión o gasto a 
soportar presupuestalmente, haya sido declarado previamente de importancia 
estratégica por el Consejo de Gobierno Distrital, para lo cual se debe contar 
previamente con aval fiscal del CONFIS Distrital.”

Que el IDU requiere adelantar el trámite de vigencias futuras ordinarias para las
vigencias 2026 y 2027, que no superan el periodo de gobierno, para el proyecto de 
inversión: 8032- BPIN – 2024110010140 “Consolidación de infraestructura vial y 
ciclo infraestructura para una movilidad sostenible, eficiente, inclusiva que 
promueve la integración modal en Bogotá D.C”.

Que la Dirección General del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, solicitó a la 
Secretaría Distrital de Planeación – SDP, concepto previo y favorable a vigencias 
futuras ordinarias, para el proyecto de inversión 8032 BPIN 2024110010140 por 
valor de $ 2.503.659.013 (precios constantes) y $2.600.000.000 (precios corrientes) 
el cual fue emitido mediante comunicación No.  2-2025-52325 del 24 de septiembre 
de 2025.

Que, de acuerdo con lo expuesto, el Consejo Directivo en sesión del 10 de octubre 
de 2025, aprobó por unanimidad, el trámite de solicitud de autorización ante el 
CONFIS Distrital en los términos presentados por Instituto de Desarrollo Urbano –
IDU.

Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. – Emitir concepto favorable para presentar ante el CONFIS Distrital, 
la solicitud de autorización de vigencias futuras ordinarias correspondientes al siguiente 
proyecto de inversión, así:  

El proyecto de inversión 8032 BPIN 2024110010140, por la suma de Dos mil quinientos 
tres millones seiscientos cincuenta y nueve mil trece pesos M/CTE. ($2.503.659.013) 
en precios constantes y Dos mil seiscientos millones de pesos M/CTE ($2.600.000.000) 
en precios corrientes, conforme al siguiente detalle:
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ACUERDO NÚMERO 016 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el 
CONFIS Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias”

Cifras en valores constantes
RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

Proyecto de inversión 
- BPIN Nombre proyecto de inversión VF 2026 -

CONSTANTES
VF 2027 -

CONSTANTES
TOTAL VF 
PRECIOS 

CONSTANTES

BPIN 2024110010140
8032

“CONSOLIDACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y 
CICLO INFRAESTRUCTURA 
PARA UNA MOVILIDAD 
SOSTENIBLE, EFICIENTE, 
INCLUSIVA QUE PROMUEVE 
LA INTEGRACIÓN MODAL EN 
BOGOTÁ D.C.”

$ 1.938.923.897 $ 564.735.116 
    

$ 2.503.659.013 

TOTAL
$ 1.938.923.897 $ 564.735.116 

    
$ 2.503.659.013 

Cifras en valores corrientes
RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

Proyecto de inversión 
- BPIN Nombre proyecto de inversión VF 2026 -

CORRIENTES
VF 2027 -

CORRIENTES
TOTAL VF 
PRECIOS 

CORRIENTES

BPIN 2024110010140
8032

CONSOLIDACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y 
CICLO INFRAESTRUCTURA 
PARA UNA MOVILIDAD 
SOSTENIBLE, EFICIENTE, 
INCLUSIVA QUE PROMUEVE 
LA INTEGRACIÓN MODAL EN 
BOGOTÁ D.C.”

$ 2.000.000.000 
$ 600.000.000 $ 2.600.000.000 

TOTAL $ 2.000.000.000 $ 600.000.000 $ 2.600.000.000 
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ACUERDO NÚMERO 016 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el 
CONFIS Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias”

ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil veinticinco 
(2025)

PAULO ANDRES RINCÓN GARAY                  GISELE MANRIQUE VACA
Secretario Distrital de Movilidad (E)       Subdirectora Gral. de Gestión Corporativa

             Presidente                                                  Secretaria

GISELE 

MANRIQUE VACA

Firmado digitalmente por 

GISELE MANRIQUE VACA 

Fecha: 2025.10.10 

15:05:07 -05'00'
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ACUERDO NÚMERO 018 DE 2025

“Por el cual se aprueba el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO para la vigencia fiscal 2026”

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en uso 
de las atribuciones legales y en especial las conferidas en el numeral 6 del artículo 

16 del Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, Resolución 191 de 2017 y su Manual 
Operativo Presupuestal numeral 2.8.2 y en concordancia con el literal c) del artículo 

14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que el Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, fue adoptado 
mediante el Acuerdo Distrital No. 927 de 2024.

Que el literal c del artículo 14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009 
establece como función del Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
(…) “Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, al igual que sus 
modificaciones.”

Que mediante la Circular Externa No. SDH-000006 del 25 de junio de 2025, expedida por 
las Secretarias Distritales de Planeación y Hacienda se establecieron los lineamientos y 
los procesos para efectuar la programación presupuestal para la vigencia 2026 de las 
entidades de la Administración Central, los Establecimientos Públicos, Organismos de 
Control y Ente Autónomo Universitario.

Que mediante comunicación No. 2025EE700124C1 del 30 de septiembre de 2025 y 
alcance mediante correo electrónico del 07 de octubre 2025, la Secretaría Distrital de 
Hacienda - SHD, comunicó la cuota global de gasto indicativa 2026 del Sector Movilidad, 
en el cual se presenta el valor indicativo asignado al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 
por valor total de DOS BILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL PESOS 
M/CTE. ($2.498.831.515.000).

Que, de acuerdo con la cuota asignada, cada entidad debe programar el valor 
correspondiente por tipo de gasto y fuente de financiación (fondo), respetando los montos 
detallados en el anexo remitido mediante correo electrónico del 07 de octubre de 2025 de 
la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que la Cuota Global de Gasto fue asignada con base en los planes financieros de la 
administración central, ente autónomo universitario y establecimientos públicos 
aprobados por el CONFIS Distrital, en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura”, teniendo en cuenta los principios presupuestales para la determinación de los 
gastos a incluir en el proyecto de presupuesto y la disponibilidad de recursos.
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ACUERDO NÚMERO 018 DE 2025

“Por el cual se aprueba el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO para la vigencia fiscal 2026”

Que la cuota del gasto indicativa incluye recursos para el pago pasivos exigibles.

Que se presenta para aprobación al Consejo Directivo del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO, el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia fiscal 
2026, por valor de DOS BILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL PESOS 
M/CTE. ($2.498.831.515.000).

Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. – Apruébese el anteproyecto presupuesto de ingresos para la 
vigencia fiscal 2026 del Instituto de Desarrollo Urbano, por la suma de DOS BILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($2.498.831.515.000) conforme 
el siguiente detalle:

RECURSOS DISTRITO
VA-CREDITO $ 822.922.958.000
PAS-CREDITO $ 217.110.000.000
VA-RECURSOS DISTRITO $ 320.221.018.000
RB-OTROS DISTRITO $ 25.989.000.000
VA-SOBRETASA A LA GASOLINA $ 141.332.422.000
RB-SOBRETASA A LA GASOLINA $ 334.000
PAS-SOBRETASA A LA GASOLINA $ 15.254.000.000
RB-RF VALORIZACION $ 12.985.114.000
RB-GESTION DE ACTIVOS $ 34.631.521.000
TOTAL RECURSOS DISTRITO $ 1.590.446.367.000
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ACUERDO NÚMERO 018 DE 2025

“Por el cual se aprueba el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO para la vigencia fiscal 2026”

RECURSOS ADMINISTRADOS
VA-ADMINISTRADOS DE DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA $ 261.769.000

RB-ADMINISTRADOS DE DESTINACIÓN 
ESPECIFICA $ 220.878.149.000

PAS-ADMINISTRADOS DE DESTINACIÓN 
ESPECIFICA $ 46.947.000.000

VA-ADMINISTRADOS DE LIBRE DESTINACIÓN $ 81.681.949.000
RB-ADMINISTRADOS DE LIBRE DESTINACIÓN $ 132.720.071.000
PAS-ADMINISTRADOS DE LIBRE 
DESTINACIÓN $ 84.781.000.000

VA-CONVENIOS $ 140.000.000.000
VA-VALORIZACIÓN ACUERDO 724 DE 2018 $ 2.909.925.000
P.E VAL 724/18 $ 195.677.000.000
VA-VALORIZACIÓN ACUERDO 523  DE 2013 $ 68.928.000
PAS-VALORIZACIÓN ACUERDO 523  DE 2013 $ 2.446.000.000
PAS-RB-VALORIZACIÓN $ 13.357.000
TOTAL RECURSOS ADMINISTRADOS $ 908.385.148.000

TOTAL $ 2.498.831.515.000

ARTÍCULO SEGUNDO. Apruébese el anteproyecto presupuesto de gastos para la 
vigencia fiscal 2026 del Instituto de Desarrollo Urbano por la suma DOS BILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($2.498.831.515.000), 
conforme el siguiente detalle:
Cifras en valores corrientes:

FUNCIONAMIENTO $ 132.341.056.000
Gastos personal $ 113.539.570.000
Adquisición de bienes y servicios $ 18.796.888.000
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, 
sanciones e intereses de mora $ 4.598.000

INVERSIÓN $ 2.366.490.459.000
Inversión Directa $ 2.366.091.716.000
Transferencias de capital $ 398.743.000
TOTAL GASTOS $ 2.498.831.515.000

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8428 • PP. 1-10 • 2025 • OCTUBRE • 1510



ACUERDO NÚMERO 018 DE 2025

“Por el cual se aprueba el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO para la vigencia fiscal 2026”

ARTÍCULO TERCERO. En caso de que el CONFIS Distrital o la Secretaría Distrital 
de Hacienda realicen modificaciones a la cuota global de gasto de la vigencia fiscal 
2026, el Instituto de Desarrollo Urbano informará a los miembros del Consejo 
Directivo, los ajustes al documento anteproyecto de presupuesto 2026, para los 
efectos de su competencia.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil veinticinco (2025)

     
PAULO ANDRES RINCÓN GARAY                  GISELE MANRIQUE VACA
Secretario Distrital de Movilidad (E)       Subdirectora Gral. de Gestión Corporativa

             Presidente                                                  Secretaria

GISELE 

MANRIQUE 

VACA

Firmado digitalmente por 

GISELE MANRIQUE VACA 

Fecha: 2025.10.10 

15:05:54 -05'00'

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8428 • PP. 1-11 • 2025 • OCTUBRE • 15 11



ACUERDO NÚMERO 019 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable para la presentación 
ante la Secretaría Distrital de Hacienda, de una reducción al 

Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto de Desarrollo 
Urbano, de la vigencia fiscal 2025.”

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en uso de 
sus facultades legales y en especial las que le confiere el Acuerdo 001 del 3 de febrero 

de 2009 y el artículo 11° del Decreto 192 de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Acuerdo Distrital No. 940 del 19 de diciembre de 2024, se expidió el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2025, el cual fue liquidado mediante el Decreto Distrital No. 470 del 27 de diciembre de 
2024.

Que el Artículo 11º del Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” estipula que:

“Modificaciones de las apropiaciones. Cuando fuere necesario aumentar o
reducir la cuantía de las apropiaciones, además de lo establecido en el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Distrital, los establecimientos públicos deberán entregar a 
la Secretaría Distrital de Hacienda el Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos 
con el concepto previo favorable de la adición o reducción presupuestal solicitada.

Parágrafo. Cuando se trate de modificaciones de gastos de inversión, se requerirá 
además que las entidades del Distrito cuenten con el concepto favorable de la 
Secretaria Distrital de Planeación.

Que la Resolución No. SHD-000191 del 22 de septiembre de 2017 “Por medio de la cual se 
adopta y consolida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito 
Capital”, expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda, define el procedimiento para 
efectuar una reducción presupuestal al interior de los agregados presupuestales y establece 
que la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, es la entidad 
responsable de tramitar el respectivo Decreto ante la Alcaldía Mayor e incorporarlo en el 
Sistema de Información del Presupuesto Distrital en el mes en que se apruebe la reducción. 

Que, mediante la Circular Externa No. SDH-000002 del 10 de enero de 2025, la Secretaría 
Distrital de Hacienda impartió los lineamientos generales para que las Entidades y 
organismos distritales generaran para la presente vigencia el ahorro derivado del Plan de 
Austeridad 2025, en concordancia con lo establecido en el artículo 6 del Decreto Distrital 
062 de 2024.

Que, de acuerdo con el seguimiento y proyección de cierre del presupuesto de ingresos del 
Instituto, se identificó que la proyección es inferior al presupuesto de ingresos, por lo tanto, 
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ACUERDO NÚMERO 019 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable para la presentación 
ante la Secretaría Distrital de Hacienda, de una reducción al 

Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto de Desarrollo 
Urbano, de la vigencia fiscal 2025.”

se debe reducir su apropiación en cumplimiento a lo establecido por el Manual de 
Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital.

Que según el análisis técnico, jurídico y presupuestal realizado sobre algunos proyectos, 
se determinó que no es viable su continuación durante la presente vigencia, debido a que 
no se logró completar el ciclo contractual conforme a los términos establecidos en el marco 
normativo vigente, por lo tanto, no se competerán los recursos; y durante el desarrollo de 
algunos contratos, se presentaron situaciones que impidieron la ejecución total de las 
actividades previstas, por tal no existen obligaciones contractuales pendientes que 
justifiquen su giro.

Que, la Dirección General del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, solicitó a la Secretaría 
Distrital de Planeación - SDP, concepto técnico para realizar una reducción presupuestal
de gastos de inversión por valor de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES OCHIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($224.791.864.843), el cual fue emitido 
favorablemente mediante comunicación No. 2-2025-55583 del 10 de octubre de 2025.

Que en cumplimiento a la Circular Externa No. SDH-000002 del 10 de enero de 2025, se 
efectúa una reducción presupuestal en los gastos de funcionamiento por valor de CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
DIEZ PESOS MCTE. ($179.618.410).

Que la presente reducción presupuestal, se encuentra sujeta a la aprobación por parte de
la Secretaría Distrital de Hacienda y la expedición del decreto de reducción presupuestal 
emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Que la presente reducción presupuestal, fue sometida a consideración del Consejo 
Directivo del IDU, en sesión realizada el día 14 de octubre de 2025, la cual fue probada por 
sus miembros.

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Emitir concepto favorable para la presentación de una 
reducción, ante la Secretaría Distrital de Hacienda, al Presupuesto de Rentas e Ingresos 
del Instituto de Desarrollo Urbano, de la vigencia fiscal 2025, por la suma de DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($224.971.483.253), discriminada así:
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ACUERDO NÚMERO 019 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable para la presentación 
ante la Secretaría Distrital de Hacienda, de una reducción al 

Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto de Desarrollo 
Urbano, de la vigencia fiscal 2025.”

CÓDIGO NOMBRE REDUCCIÓN

O11 Ingresos Corrientes      8.004.184.000   
O1102 Ingresos no tributarios      8.004.184.000   
O110202 Tasas y derechos administrativos      8.004.184.000   

O110202153 Fondo cuenta pago compensatorio de cesiones 
públicas      8.004.184.000   

O11020215302 Pago compensatorio obligaciones urbanísticas      8.004.184.000   
O12 Recursos de capital    30.052.388.347   
O1201 Disposición de activos    16.898.952.000   
O120102 Disposición de activos no financieros    16.898.952.000   
O120102001 Disposición de activos fijos    16.898.952.000   
O12010200101 Disposición de edificaciones y estructuras    16.898.952.000   
O1201020010101 Sector Publico    16.898.952.000   
O1208 Transferencias de capital    13.153.436.347   
O120806 De otras entidades del gobierno general    13.153.436.347   
O120806002 Condicionadas a la adquisición de un activo    13.153.436.347   
O12080600214 Convenios entidades distritales    13.153.436.347   

TOTAL RENTAS E INGRESOS    38.056.572.347   
O15 Transferencias administración central 186.914.910.906   
O1501 Aporte ordinario 186.914.910.906   
O150101 Vigencia 186.914.910.906   

TOTAL TRANSFERENCIAS 186.914.910.906   

TOTAL REDUCCIÓN RENTAS E INGRESOS + TRANSFERENCIAS 224.971.483.253   

ARTÍCULO SEGUNDO. Emitir concepto previo favorable para la presentación de una 
reducción, ante la Secretaría Distrital de Hacienda, al Presupuesto de Gastos de Inversión
del Instituto de Desarrollo Urbano, de la vigencia fiscal 2025, por la suma de DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($224.971.483.253), discriminada así:

CÓDIGO NOMBRE REDUCCIÓN

O2 GASTOS 224.971.483.253
O21 Funcionamiento 179.618.410
O212 Adquisición de bienes y servicios 179.618.410
O21202 Adquisiciones diferentes de activos 179.618.410
O2120202 Adquisición de servicios 179.618.410
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ACUERDO NÚMERO 019 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable para la presentación 
ante la Secretaría Distrital de Hacienda, de una reducción al 

Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto de Desarrollo 
Urbano, de la vigencia fiscal 2025.”

CÓDIGO NOMBRE REDUCCIÓN

O2120202006

Servicios de alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios de 
transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua

179.618.410

O212020200604 Servicios de transporte de pasajeros 179.618.410

O21202020060464112 Servicios de transporte terrestre local regular de 
pasajeros 179.618.410

O23 INVERSION 224.791.864.843
O2301 DIRECTA 224.791.864.843
O230117 Bogotá Camina Segura 224.791.864.843
O23011724 Transporte 221.576.855.020
O2301172402 Infraestructura red vial regional 176.038.972.889

O230117240220200051 Integración funcional del Regiotram 21.400.189.000

O230117240220240117
Consolidación del sistema del espacio público, 
para brindar movilidad segura, inclusiva y 
sostenible 

81.405.000.669

O230117240220240140
Consolidación de infraestructura vial y ciclo 
infraestructura para una movilidad sostenible, 
eficiente

73.233.783.220

O2301172408 Prestación de servicios de transporte 
público de pasajeros 45.537.882.131

O230117240820240133
Construcción de infraestructura de transporte 
para una movilidad sostenible, eficiente, 
inclusiva que promueve la integración modal 

45.537.882.131

O23011745 Gobierno Territorial 3.215.009.823

O2301174599 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial 3.215.009.823

O230117459920240113 Fortalecimiento del Modelo de Operación 
Institucional del Instituto de Desarrollo Urbano 3.215.009.823

TOTAL REDUCCIÓN 224.971.483.253 

ARTICULO TERCERO. Cualquier modificación que realice la Secretaría Distrital de 
Hacienda a la presente reducción, deberá ser informada en la próxima sesión del Consejo 
Directivo. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8428 • PP. 1-15 • 2025 • OCTUBRE • 15 15



ACUERDO NÚMERO 019 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable para la presentación 
ante la Secretaría Distrital de Hacienda, de una reducción al 

Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto de Desarrollo 
Urbano, de la vigencia fiscal 2025.”

ARTICULO CUARTO. Remitir copia del presente Acuerdo a la Secretaría Distrital de 
Hacienda, para realizar su trámite. 

ARTÍCULO QUINTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C. el catorce (14) de octubre de dos mil veinticinco (2025).

       CLAUDIA DÍAZ ACOSTA                            GISELE MANRIQUE VACA      
Secretaria Distrital de Movilidad                   Subdirectora Gral. de Gestión Corporativa

             Presidenta                                                  Secretaria        

GISELE 

MANRIQUE 

VACA

Firmado digitalmente 

por GISELE MANRIQUE 

VACA 

Fecha: 2025.10.14 

16:06:16 -05'00'

CLAUDIA 

ANDREA 

DIAZ 

ACOSTA

Firmado 

digitalmente 

por CLAUDIA 

ANDREA DIAZ 

ACOSTA
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ACUERDO NÚMERO 020 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el 
CONFIS Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias 

de importancia estratégica”

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en uso de 
las atribuciones legales y en especial las conferidas en el numeral 6 del artículo 16 del 

Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, Resolución 191 de 2017 y su Manual Operativo 
Presupuestal numeral 2.8.2 y en concordancia con el literal c) del artículo 14 del 

Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el literal f del numeral 2.8.2 del Manual de Programación, Ejecución y 
Cierre Presupuestal del Distrito Capital, adoptado mediante resolución 191 del 2017 de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, corresponde al Consejo Directivo del Instituto de 
Desarrollo Urbano, autorizar previamente el trámite de las solicitudes de vigencias futuras 
ante la Secretaría Técnica del CONFIS Distrital.

Que, en concordancia con el inciso anterior, el numeral III, literal f) de la circular 07 del 01 
de octubre de 2024 expedida por el CONFIS Distrital, establece como requisito para solicitar 
las vigencias futuras “el acuerdo o autorización previa de la Junta Directiva o Consejo 
Directivo para los casos de Empresas Industriales y Comerciales del Distrito, Empresas 
Sociales del Estado y Establecimientos Públicos”. 

Que artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993 establece, en relación con las “Vigencias 
futuras ordinarias, que: “El CONFIS Distrital podrá autorizar la asunción de obligaciones 
que afecten presupuestos de vigencias futuras de funcionamiento o inversión cuando su 
ejecución se inicie con el presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso 
se lleve a cabo en cada una de ellas …”.

Que la Circular CONFIS No. 07 de 01 de octubre de 2024 en el numeral III establece los 
requisitos para solicitar vigencias futuras así: “Las solicitudes de autorización o aprobación 
de vigencias futuras deben remitirse y radicarse formalmente ante la Secretaría Técnica del 
CONFIS Distrital – Secretaría Distrital de Planeación con copia a la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, anexando la siguiente documentación: (…) 
literal f. Acuerdo o autorización previa de la Junta Directiva o Consejo Directivo para los 
casos de Empresas Industriales y Comerciales del Distrito, Empresas Sociales del Estado 
y Establecimientos Públicos.” 

Que la Circular CONFIS No. 07, en el numeral II CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES 
DE LAS VIGENCIAS FUTURAS, literal h, registra: “El CONFIS Distrital no autorizará asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras que sobrepasen el período de gobierno, salvo 
que el proyecto de inversión o gasto a soportar presupuestalmente, haya sido declarado 
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ACUERDO NÚMERO 020 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el 
CONFIS Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias 

de importancia estratégica”

previamente de importancia estratégica por el Consejo de Gobierno Distrital, para lo cual 
se debe contar previamente con aval fiscal del CONFIS Distrital.”

Que el IDU requiere adelantar el trámite de vigencias futuras ordinarias para la vigencia 
2026-2028, que superan el periodo de gobierno, para el proyecto de inversión: 8032- BPIN 
– 2024110010140 “Consolidación de infraestructura vial y ciclo infraestructura para una 
movilidad sostenible, eficiente, inclusiva que promueve la integración modal en Bogotá 
D.C”.

Que la Dirección General del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, solicitó a la Secretaría 
Distrital de Planeación – SDP, concepto previo y favorable a vigencias futuras ordinarias, 
para el proyecto de inversión 8032 BPIN 2024110010140 por valor de $250.026.041.272 
(precios constantes) y $265.217.391.304 (precios corrientes) el cual fue emitido mediante 
comunicación No.  2-2025-55922 del 14 de octubre de 2025, las cuales ya cuentan con Aval 
Fiscal aprobado en la sesión del CONFIS N.º 17 del 25 de julio de 2025 y con Declaratoria 
de Importancia Estratégica del 22 de septiembre de 2025, por un valor total de 
$250.390.156.866 en precios constantes (aprobado con los supuestos macroeconómicos 
de junio de 2025, antes de la actualización de la Secretaría Distrital de Hacienda) 
y $265.217.391.304 en precios corrientes.

Es importante aclarar que los valores aprobados en el aval fiscal, corresponden, a 
un supuesto macroeconómico del 3%, cifra posteriormente actualizada al 3,15% según la 
información emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda a partir del mes de julio.

En atención a lo anterior, y previa consulta con las Secretarías Distritales de Planeación y 
de Hacienda, se actualizan los valores conforme al supuesto macroeconómico vigente, 
quedando en $250.026.041.272 en precios constantes.

Que, de acuerdo con lo expuesto, el Consejo Directivo en sesión del 14 de octubre de 2025, 
aprobó por unanimidad, el trámite de solicitud de autorización ante el CONFIS Distrital en 
los términos presentados por Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.

Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. – Emitir concepto favorable para presentar ante el CONFIS Distrital, 
la solicitud de autorización de vigencias futuras ordinarias correspondientes a los siguientes 
proyectos de inversión, así:  

Proyecto de inversión 8032 BPIN 2024110010140, por la suma de Doscientos cincuenta 
mil veintiséis millones cuarenta y un mil doscientos setenta y dos pesos M/CTE.
($250.026.041.272) en precios constantes y Doscientos sesenta y cinco mil doscientos 
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ACUERDO NÚMERO 020 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el 
CONFIS Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias 

de importancia estratégica”

diecisiete millones trescientos noventa y un mil trescientos cuatro de pesos M/CTE 
($265.217.391.304) en precios corrientes, conforme al siguiente detalle:

Cifras en valores constantes
RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

Proyecto de 
inversión -

BPIN 
Nombre proyecto de 

inversión 
VF 2026 -

CONSTANTES
VF 2027 -

CONSTANTES VF 2028 -
CONSTANTES

TOTAL VF PRECIOS 
CONSTANTES

BPIN 
2024110010140

8032

“CONSOLIDACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y 
CICLO INFRAESTRUCTURA 
PARA UNA MOVILIDAD 
SOSTENIBLE, EFICIENTE, 
INCLUSIVA QUE PROMUEVE 
LA INTEGRACIÓN MODAL EN 
BOGOTÁ D.C.”

$94.543.785.460 $76.917.206.138 
  

$78.565.049.674 $ 250.026.041.272 

TOTAL
  

$94.543.785.460 $76.917.206.138 
    

$78.565.049.674 
$250.026.041.272 

Cifras en valores corrientes
RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

Proyecto de 
inversión - BPIN Nombre proyecto de inversión VF 2026 -

CORRIENTES
VF 2027 -

CORRIENTES VF 2028 -
CORRIENTES

TOTAL VF 
PRECIOS 

CORRIENTES

BPIN 
2024110010140

8032

CONSOLIDACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y CICLO 
INFRAESTRUCTURA PARA UNA 
MOVILIDAD SOSTENIBLE, 
EFICIENTE, INCLUSIVA QUE 
PROMUEVE LA INTEGRACIÓN 
MODAL EN BOGOTÁ D.C.”

$97.521.914.702 
$ 81.720.301.075 $85.975.175.527 

     

$265.217.391.304 

TOTAL $97.521.914.702 $ 81.720.301.075 $85.975.175.527      
$265.217.391.304 
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ACUERDO NÚMERO 020 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el 
CONFIS Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias 

de importancia estratégica”

ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veinticinco 
(2025)

       CLAUDIA DÍAZ ACOSTA                            GISELE MANRIQUE VACA      
Secretaria Distrital de Movilidad                   Subdirectora Gral. de Gestión Corporativa

             Presidenta                                                  Secretaria  

GISELE 

MANRIQUE 

VACA

Firmado digitalmente 

por GISELE MANRIQUE 

VACA 

Fecha: 2025.10.14 

16:13:14 -05'00'

CLAUDIA 

ANDREA 

DIAZ 

ACOSTA

Firmado 

digitalmente 

por CLAUDIA 

ANDREA DIAZ 

ACOSTA
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“Por la cual se efectúa una delegación para la Comisión Intersectorial Distrital de

Determinantes Sociales de la Salud y el Bienestar”. 

EL SECRETARIO DE DESPACHO

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas por el artículo 9 de la Ley 489

de 1998, el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo Distrital, el Decreto Distrital No.

340 de 2020, modificado por el Decreto Distrital 400 de 2022, el Decreto Distrital 397 de

2025, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 113° de la Constitución Política de 1991 establece “(...)  Los diferentes

órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la

realización de sus fines.", por su parte, el artículo 209 prevé "(...) La función administrativa

está  al  servicio  de  los  intereses  generales  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los

principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad  y

publicidad,  mediante  la  descentralización,  la  delegación  y  la  desconcentración  de

funciones.” 

Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998, señala que: “Las autoridades administrativas, en

virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente Ley,

podrán  mediante  acto  de  delegación,  transferir  el  ejercicio  de  funciones  a  sus

colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias”.

Que el artículo 32° del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas sobre

la estructura,  organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de

Bogotá,  Distrito  Capital,  y  se  expiden  otras  disposiciones",  emanado  del  Concejo  de
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Bogotá, estableció el  sistema de coordinación de la Administración del Distrito Capital

como el conjunto de políticas, estrategias, instancias y mecanismos que permiten articular

la  gestión  de  los  organismos  y  entidades  distritales,  de  manera  que  garanticen  la

efectividad y materialización de los derechos individuales y colectivos, y el adecuado y

oportuno  suministro  de  los  bienes,  así  como  la  prestación  de  los  servicios  a  sus

habitantes.

Que  el  Decreto  Distrital  397  de  2025  “Por  medio  del  cual  se  crea  la Comisión

Intersectorial Distrital de Determinantes Sociales de la Salud y el Bienestar y se dictan

otras  disposiciones”.  estableció  como su  objeto  la  creación  de  la  Comisión,  como la

instancia  de  gobernabilidad  para  la  Salud  Pública  y  la  Atención  Primaria  Social,

encargada de coordinar, orientar y articular la acción intersectorial de políticas, planes,

programas,  proyectos  o  estrategias  relacionadas  con  los  determinantes  sociales  que

afectan la salud y el bienestar.

Que  el  artículo  2  del  mencionado  decreto  determina  el  alcance  de  la  Comisión

Intersectorial Distrital de los Determinantes Sociales de la Salud y el Bienestar, en los

siguientes términos: “Promoverá  la cogestión de temas estratégicos y priorizados en el

Plan  Distrital  de  Desarrollo  vigente  y  otros  instrumentos  de  política  pública  que  se

consideren  pertinentes,  con  el  propósito  de  reducir  las  desigualdades  en  los

determinantes  sociales  que  afectan  la  salud  y  el  bienestar.  Para  ello,  establecerá

mecanismos de integración y articulación, fomentará la interoperabilidad de la información

de diferentes sectores y analizará desigualdades para tomar decisiones distritales que le

apuesten al cierre de las brechas  identificadas”.

Que el artículo 4 ídem, establece la conformación de la Comisión Intersectorial Distrital de

los Determinantes Sociales de la Salud y el Bienestar de la cual hace parte el Secretario

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, o su delegado/a. 
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Que, analizadas las funciones de la Comisión, se considera la delegación en un Asesor

del Despacho, quien deberá atender las mismas con estricta sujeción a lo dispuesto en el

decreto  397 de 2025 y reportar en oportunidad lo tratado en cada sesión, así como a

entregar informe detallado sobre lo actuado en caso de reasumirse la función delegada

por parte del suscrito o asignada la misma a otro funcionario de nivel directivo o asesor.

RESUELVE

Artículo 1.  Delegar a la  Asesora 105-05, hoy en cabeza de la doctora  Natalia Currea

Dereser  o  quien  haga  sus  veces,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

52.414.607, y con correo institucional: natalia.currea@scrd.gov.co quien participará en las

sesiones de la Comisión Intersectorial Distrital de los Determinantes Sociales de la Salud

y el Bienestar.

Artículo 2. La funcionaria delegada deberá presentar un Informe a través de Orfeo, cada

vez que se reúna la instancia, al Secretario de Despacho sobre los avances de la misma.

Artículo  3.  Comunicar  por  la  Dirección  de  Gestión  Corporativa  y  Relación  con  el

Ciudadano, la presente Resolución a la doctora Natalia Currea Dereser o quien haga sus

veces, al correo institucional: natalia.currea@scrd.gov.co en su condición de delegada y al

doctor Gerson Orlando Bermont - Secretario de Despacho de la Secretaría Distrital de

Salud, en su condición de Secretario Técnico de la Comisión Intersectorial Distrital de los

Determinantes  Sociales  de  la  Salud  y  el  Bienestar,  al  siguiente  correo  electrónico:

Notificaciones_SGDEA@saludcapital.gov.co

Artículo 4. Publicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano,

en el Régimen Legal de Bogotá y en el Registro Distrital el presente acto administrativo.

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
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Dada en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de octubre (10) de dos mil (2025).

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 

Secretario de Despacho

Proyectó: Lina María Castillo Ramírez – Contratista - Oficina Jurídica 
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        RESOLUCIÓN No. 988 DE 14 DE OCTUBRE DE 2025

"Por medio de la cual se ordena la apertura de “Los Laboratorios de
Transformación Cultural de Barrios Vivos – Teusaquillo” de la Secretaría

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte"

  
EL SECRETARIO DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD, en uso de sus
facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto Distrital No. 340 de 2020,

modificado por el Decreto Distrital 400 de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de Colombia, establecen el deber del
Estado  de  promover  y  fomentar  el  acceso  a  la  cultura  de  todos  los  colombianos  en
igualdad de oportunidades y otorga la competencia para establecer mecanismos positivos
para fomentar el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 1997,  “Por la cual se desarrollan los
artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se
dictan normas sobre patrimonio cultural,  fomentos y estímulos a la cultura, se crea el
Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.” señala que: “(…) El Estado
impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de
reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana
(…)”.

Que la ley en cita en su artículo 17 señala:

“(…)  DEL  FOMENTO.  El  Estado  a  través  del  Ministerio  de  Cultura  y  las
entidades  territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las
demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el
intercambio,  la  participación  y  como  expresión  libre  y  primordial  del
pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica”.

Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada ley establece: 
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"(…) El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales,
establecerá  estímulos  especiales  y  promocionará  la  creación,  la  actividad
artística  y  cultural,  la  investigación  y  el  fortalecimiento  de  las  expresiones
culturales.  Para  tal  efecto  establecerá,  entre  otros  programas,  bolsas  de
trabajo,  becas, premios anuales,  concursos, festivales, talleres de formación
artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias,
exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y
créditos especiales para artistas sobresalientes, así como para integrantes de
las  comunidades  locales  en  el  campo  de  la  creación,  la  ejecución,  la
experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y colectivo
(…)”

Que corresponde a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD, en
desarrollo de las funciones contenidas en el Decreto Distrital 340 de 2020, artículo 3º,
literal j: “Gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos,
con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los
campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que la misma norma en el literal (h) del artículo 12, contempla como una de las funciones
de la Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte  es  la  de: “Dirigir  estrategias,  planes,  programas y  proyectos  orientados a  la
identificación reconocimiento, fomento, sensibilización,  formación, promoción y difusión
del arte, la cultura y el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales”.

Que conforme a lo dispuesto en el literal (b) del artículo 14 del referido, corresponde a la
Dirección de Fomento,  de la Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte,  el
ejercicio  de,  entre  otras,  la  siguiente  función: “Dirigir  actividades  relacionadas  con el
diseño, ejecución,  fortalecimiento y seguimiento los planes, programas y proyectos de
fomento al Sector Cultura, Recreación y Deporte bajo criterios de equidad, pertinencia y
transparencia.”.

Que en el decreto en cita, el artículo 24 establece la modificación en la planta de personal,
y  a  su  vez  los  literales  (b)  y  (c)  del  artículo.  6°,  del  Decreto  Distrital  400  de  2022,
contempla  como  funciones  de  la  Dirección  de  Transformaciones  Culturales   de  la
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Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, las de: "b. Desarrollar contenidos y
metodologías de innovación, ideación y cocreación para la formulación e implementación
de programas, estrategias y acciones de Cultura Ciudadana y Transformación Cultural. c.
Diseñar,  prototipar  y  ejecutar  estrategias  y  acciones  de  Cultura  Ciudadana  y
Transformación  Cultural  para  su  implementación  a  escala  en  el  Distrito  Capital,  que
incorporen  los  procesos  de  transversalización  del  enfoque  de  cultura  ciudadana,  la
interculturalidad y la acción sin daño.".

Que el documento CONPES D.C.10 “Política Pública de Cultura Ciudadana 2019-2038”,
definió como objetivo general “propiciar transformaciones culturales voluntarias mediante
la generación de condiciones técnicas, institucionales, financieras, normativas y sociales
que favorezcan la cooperación corresponsable en la construcción de una ciudad y una
ciudadanía que valora y promueve el desarrollo humano y las libertades, la participación,
el ejercicio pleno de los derechos, la convivencia pacífica, el respeto de todas las formas
de vida, la sostenibilidad de la ciudad y el cuidado de lo público como patrimonio común,
en perspectivas de género, poblacional-diferencial, territorial y ambiental”. Para el efecto,
la  SCRD,  en  articulación  con  las  entidades  corresponsables,  desarrollará  acciones
orientadas  a  promover  la  acción  colectiva,  facilitar  la  intersectorialidad,  coordinar  la
gestión  de  recursos,  fortalecer  las  capacidades  ciudadanas  y  producir  conocimiento
público y comunitario que permita la sostenibilidad de las transformaciones culturales en
la ciudad.

Que el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, en su artículo 10. indica los
Programas  del  objetivo  estratégico  “Bogotá  confía  en  su  Bien-  Estar”,  donde,  en  su
numeral  10.8.  establece  el  programa  14.  Bogotá  deportiva,  recreativa,  artística,
patrimonial e intercultural, el cual aborda lo siguiente: “(…) Realizar laboratorios creativos
en  barrios,  como  mecanismo  de  interacción  para  fortalecer  los  procesos  de  artistas,
agrupaciones, colectivos, organizaciones y líderes socioculturales, así como en espacios
culturales y eventos comunitarios, mediante estrategias conjuntas de formación, creación,
circulación, investigación y apropiación de las artes con enfoque diferencial de género. Se
velará  por  la  formación  de  público  desde  las  diferentes  dimensiones  y  procesos  del
campo artístico y cultural, promoviendo estrategias que pretendan disminuir barreras de
acceso para el ejercicio de derechos culturales. (…)”
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Que en el marco del Acuerdo Distrital 927 de 2024 mediante el cual se adopta el Plan de
Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024-2027, y en concordancia con la Ley General de
Cultura (Ley 397 de 1997), el Decreto Distrital 380 de 2015 que adopta la Política Pública
de Cultura Ciudadana, así como el Decreto 400 de 2022 que define las competencias de
la  SCRD,  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  ha  creado  los
Laboratorios  de  Transformación  Cultural  Situada  –  Barrios  Vivos.  Esta  estrategia
constituye un mecanismo de fomento al sector artístico, cultural, creativo y patrimonial de
Bogotá D.C., orientado a fortalecer los procesos de agenciamiento cultural y de acción
colectiva mediante la concertación y el diálogo social. Los laboratorios buscan atender las
necesidades específicas de los barrios y localidades, promoviendo el reconocimiento de
los derechos culturales y la generación de soluciones colectivas en el territorio.

Que en este sentido, la Dirección de Transformaciones Culturales, en articulación con las
demás direcciones de la Subsecretaría de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento,
implementa estos laboratorios desde un enfoque de transformación cultural situada y
de  cultura  ciudadana.  La  metodología  privilegia  el  aprendizaje  cooperativo  y  la  co-
creación,  lo  cual  propicia  la  concertación  entre  ciudadanía  e  institucionalidad,
reconociendo a las comunidades como protagonistas del proceso. Asimismo, se generan
espacios de socialización de información relevante,  de fortalecimiento  del  compromiso
territorial, de trabajo en comisiones y de énfasis en la comunicación como herramienta
clave para la apropiación social de los procesos.

Que  el  presente  proceso  tiene  como  objeto  entregar  incentivos  económicos  no
reembolsables para la  realización de tres (3)  Laboratorios de Transformación Cultural,
cada  uno  por  un  valor  de  hasta  CUARENTA  Y  SIETE  MILLONES  QUINIENTOS
NOVENTA  Y  CINCO  MIL  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE
($47.595.238),  orientados a la  innovación y cambio cultural  para la  transformación de
comportamientos  en la  localidad  de Teusaquillo,  en  el  marco de la  estrategia  Barrios
Vivos.

Que, en consecuencia, mediante el presente acto administrativo la Secretaría Distrital de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  dispone  la  apertura  del  “Los  Laboratorios  de
Transformación Cultural de Barrios Vivos – Teusaquillo”, soportada en el Certificado
de Disponibilidad Presupuestal que se describe a continuación:
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NÚMERO
DEL CPD

OBJETO RUBRO
DESCRIPCIÓN
DEL RUBRO

CONCEPTO DEL
GASTO

FONDO
VALOR
TOTAL

 1486 de
agosto 25 de

2025

Entregar incentivos
económicos para el

desarrollo de proyectos
cocreados, concertados y
formulados a partir de las

iniciativas ciudadanas
priorizadas durante
el proceso de los
laboratorios de

transformación cultural, en
el marco de la estrategia

Barrios Vivos en la
localidad de Teusaquillo,
en el marco del convenio
interadministrativo N. 733

de 2025.

O23011733012
0240122

Innovación y
cambio cultural

para la
transformación de
comportamientos
que promuevan el

orgullo por la
ciudad de Bogotá

D.C.

O232020200991124
Servicios de la
administración

pública relacionados
con la recreación, la
cultura y la religión

1-100-I036 VA-
CONVENIOS

142.785.714

Que las condiciones,  criterios  y  responsabilidades  asociadas a la  participación  en los
Laboratorios de Transformaciones Culturales se encuentran detalladas en el documento
denominado  “CONDICIONES  DE  PARTICIPACIÓN”  y  en  la  “GUÍA  OPERATIVA  DE
LABORATORIOS DE TRANSFORMACIÓN CULTURAL”, la cual constituye la ruta oficial
de acceso de la ciudadanía a esta línea estratégica de fomento no competitivo. Esta guía
organiza de manera clara y articulada los principios, etapas metodológicas, proceso de
participación, criterios de viabilidad y pertinencia de hitos culturales y demás lineamientos
para la asignación de incentivos, conforme a los principios de igualdad, transparencia,
publicidad,  participación,  imparcialidad,  inclusión,  moralidad,  cooperación,  eficacia  y
corresponsabilidad.  Dicho  documento,  hace  parte  integral  de la  presente  resolución  y
estará  disponible  para  consulta  pública  en el  enlace de Transparencia  y  acceso a  la
información pública: 

Guía: PCR-PR-25-GU-01 v1 Guía Operativa de Laboratorios de Transformación Cultural

Disponible en: https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-
informacion-publica/informacion-entidad/pcr-pr-25-gu-01-v1-guia-operativa-de

Que de conformidad con lo anterior y en cumplimiento del marco normativo señalado, la
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La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, dispone la apertura de “Los
Laboratorios de Transformación Cultural de Barrios Vivos – Teusaquillo”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del “Los Laboratorios de Transformación
Cultural  de  Barrios  Vivos  –  Teusaquillo” de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente
acto administrativo, y la misma contempla lo que se describe a continuación:

MECANISMO TIPO DE INCENTIVO MONTO
TOTAL

CDP DEPENDENCIA(
S) ENCARGADA

Fomento no
competitivo -

Laboratorios de
Transformaciones

Culturales de Barrios
Vivos

Bolsa de Recursos

Convenio Interadministrativo numeración
FDLSF No. 341 de 2025 – SCRD No.

733 de 2025

CIENTO CUARENTA Y DOS
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA

Y CINCO MIL SETECIENTOS
CATORCE PESOS M/CTE.

($142.785.714) 

Realización de tres Laboratorios de
Transformación Cultural cada uno por un

valor hasta de $47.595.238 para la
realización de Innovación y cambio
cultural para la transformación de

comportamientos en la ciudad de Bogotá
D.C.

Cada laboratorio desarrollará un hito

$142.785.714    1486 de agosto
25 de 2025 Dirección de

Transformaciones
Culturales 
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cultural concertado  y los criterios de
asignación de recursos que defina el
Comité Validador interno conformado

para tal efecto desde la SCRD.

PARÁGRAFO:  Los recursos para el desarrollo y ejecución del  “Los Laboratorios de
Transformación Cultural de Barrios Vivos – Teusaquillo”  relacionado, se encuentran
amparados con cargo del  Certificado de Disponibilidad Presupuestal  relacionado en el
presente artículo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  en  “Los
Laboratorios de Transformaciones Culturales de Barrios Vivos – Teusaquillo” que
tienen apertura mediante el presente acto administrativo, se encuentran establecidos en el
documento denominado “CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN” y en la “Guía Operativa
de Laboratorios de Transformaciones Culturales”, los cuales forman parte integral de
la presente resolución.

PARÁGRAFO: Las  modificaciones  a  los  términos  de  “Los  Laboratorios  de
Transformación Cultural de Barrios Vivos – Teusaquillo” citados en el presente acto
administrativo  se  podrán  realizar  mediante  aviso  modificatorio,  el  cual   deberá  ser
publicado en el respectivo enlace de Transparencia y acceso a la información pública de
la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-
publica.

ARTÍCULO TERCERO:  Realizar por la Dirección de Transformaciones Culturales de la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  los  trámites  correspondientes  al
desembolso  de  los  incentivos  económicos  previstos  en  los  referidos  Laboratorios  de
Oportunidades Culturales de Barrios Vivos – Teusaquillo”, de conformidad con el artículo
primero  del  presente  acto  administrativo,  acorde  con  los  procesos  y  procedimientos
definidos en este organismo.

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 7 de 10
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8428 • PP. 1-82 • 2025 • OCTUBRE • 1582



**20259300561
163**

Al contestar, por favor cite el
radicado:

No.:*20259300561163*
Fecha: 08-10-2025

        RESOLUCIÓN No. 988 DE 14 DE OCTUBRE DE 2025

"Por medio de la cual se ordena la apertura de “Los Laboratorios de
Transformación Cultural de Barrios Vivos – Teusaquillo” de la Secretaría

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte"

ARTÍCULO CUARTO:  Publicar por la Dirección de Dirección de Gestión Corporativa y
Relación con el Ciudadano la presente resolución, junto con la  “GUÍA OPERATIVA DE
LABORATORIOS DE TRANSFORMACIÓN CULTURAL”, en el enlace de Transparencia
y  acceso  a  la  información  pública  de la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte  https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-
informacion-publica/informacion-entidad/pcr-pr-25-gu-01-v1-guia-operativa-de Asimismo,
por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano publicar el contenido
de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal de Bogotá y en la
página web de la Secretaría.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el Ciudadano el contenido de la presente resolución a través de la herramienta ORFEO, a
la  Subsecretaría  Distrital  de  Cultura  Ciudadana  y  Gestión  del  Conocimiento,  y  a  la
Dirección de Transformaciones Culturales para los trámites de su competencia.

ARTÍCULO SEXTO: El presente acto administrativo rige a partir del día siguiente a su
publicación y contra este no procede recurso alguno en los términos del artículo 75 de la
Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, a los catorce (14) días de octubre (10) de dos mil veinticinco (2025).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó:   

David  Esteban  Córdoba -  Profesional  Especializado  Dirección  de  Transformaciones
Culturales.

Revisó: Diana Carolina Bojacá Alarcón -  Contratista Subsecretaria de Cultura Ciudadana y Gestión 
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del Conocimiento.
Aprobó: Julián Felipe Duarte Álvarez – Director de Transformaciones Culturales. 

Angélica Rocío Martínez Torres  - Subsecretaria Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del 
Conocimiento (E)

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Jurídica.
Santiago Rodríguez Flórez – Contratista Oficina Jurídica.

Aprobó revisión y ajustó: Héctor Ricardo Ojeda Sierra – Jefe Oficina Jurídica.(E)

Documento 20259300561163 firmado electrónicamente por:
Santiago Trujillo Escobar Secretario de Despacho

Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 14-10-2025 09:00:47

Hector Ricardo Ojeda 
Sierra (E)

Jefe Oficina Juridica (E)
Oficina Jurídica
Fecha firma: 13-10-2025 20:34:41

Diego Eduardo Beltrán 
Hernández

Contratista
Oficina Jurídica
Fecha firma: 10-10-2025 11:28:26

Santiago Rodriguez 
Florez

Contratista
Oficina Jurídica
Fecha firma: 10-10-2025 10:30:44

Sharon Nicole Rodríguez 
Perdomo

Profesional Universitario - Numeración y Fechado
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 14-10-2025 10:45:22

Angélica Rocío Martínez 
Torres

Subsecretaria Distrital de Cultira Cuidadana y Gestión del 
Conocimiento
Subsecretaría Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del 
Conocimiento
Fecha firma: 14-10-2025 08:34:41

Diana Carolina Bojacá 
Alarcón

Contratista
Subsecretaría Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del 
Conocimiento
Fecha firma: 09-10-2025 09:54:49

Julian Felipe Duarte 
Alvarez

Director de Transformaciones Culturales
Dirección de Transformaciones Culturales
Fecha firma: 09-10-2025 15:06:33

David Esteban Córdoba 
Ariza

Profesional Especializado
Dirección de Transformaciones Culturales
Fecha firma: 08-10-2025 20:10:58
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EL SECRETARIO DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD, en uso de sus
facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto Distrital No. 340 de 2020,

modificado por el Decreto Distrital 400 de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de Colombia, establecen el deber del
Estado  de  promover  y  fomentar  el  acceso  a  la  cultura  de  todos  los  colombianos  en
igualdad de oportunidades y otorga la competencia para establecer mecanismos positivos
para fomentar el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 1997,  “Por la cual se desarrollan los
artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se
dictan normas sobre patrimonio cultural,  fomentos y estímulos a la cultura, se crea el
Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.” señala que: “(…) El Estado
impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de
reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana
(…)”.

Que la ley en cita en su artículo 17 señala:

“(…)  DEL  FOMENTO.  El  Estado  a  través  del  Ministerio  de  Cultura  y  las
entidades  territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las
demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el
intercambio,  la  participación  y  como  expresión  libre  y  primordial  del
pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica”.

Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada ley establece: 
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"(…) El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales,
establecerá  estímulos  especiales  y  promocionará  la  creación,  la  actividad
artística  y  cultural,  la  investigación  y  el  fortalecimiento  de  las  expresiones
culturales.  Para  tal  efecto  establecerá,  entre  otros  programas,  bolsas  de
trabajo,  becas, premios anuales,  concursos, festivales, talleres de formación
artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias,
exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y
créditos especiales para artistas sobresalientes, así como para integrantes de
las  comunidades  locales  en  el  campo  de  la  creación,  la  ejecución,  la
experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y colectivo
(…)”

Que corresponde a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD, en
desarrollo de las funciones contenidas en el Decreto Distrital 340 de 2020, artículo 3º,
literal j: “Gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos,
con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los
campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que la misma norma en el literal (h) del artículo 12, contempla como una de las funciones
de la Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte  es  la  de: “Dirigir  estrategias,  planes,  programas y  proyectos  orientados a  la
identificación reconocimiento, fomento, sensibilización,  formación, promoción y difusión
del arte, la cultura y el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales”.

Que conforme a lo dispuesto en el literal (b) del artículo 14 del referido, corresponde a la
Dirección de Fomento,  de la Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte,  el
ejercicio  de,  entre  otras,  la  siguiente  función: “Dirigir  actividades  relacionadas  con el
diseño, ejecución,  fortalecimiento y seguimiento los planes, programas y proyectos de
fomento al Sector Cultura, Recreación y Deporte bajo criterios de equidad, pertinencia y
transparencia.”.

Que en el decreto en cita, el artículo 24 establece la modificación en la planta de personal,
y  a  su  vez  los  literales  (b)  y  (c)  del  artículo.  6°,  del  Decreto  Distrital  400  de  2022,
contempla  como  funciones  de  la  Dirección  de  Transformaciones  Culturales   de  la
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Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, las de: "b. Desarrollar contenidos y
metodologías de innovación, ideación y cocreación para la formulación e implementación
de programas, estrategias y acciones de Cultura Ciudadana y Transformación Cultural. c.
Diseñar,  prototipar  y  ejecutar  estrategias  y  acciones  de  Cultura  Ciudadana  y
Transformación  Cultural  para  su  implementación  a  escala  en  el  Distrito  Capital,  que
incorporen  los  procesos  de  transversalización  del  enfoque  de  cultura  ciudadana,  la
interculturalidad y la acción sin daño.".

Que el documento CONPES D.C.10 “Política Pública de Cultura Ciudadana 2019-2038”,
definió como objetivo general “propiciar transformaciones culturales voluntarias mediante
la generación de condiciones técnicas, institucionales, financieras, normativas y sociales
que favorezcan la cooperación corresponsable en la construcción de una ciudad y una
ciudadanía que valora y promueve el desarrollo humano y las libertades, la participación,
el ejercicio pleno de los derechos, la convivencia pacífica, el respeto de todas las formas
de vida, la sostenibilidad de la ciudad y el cuidado de lo público como patrimonio común,
en perspectivas de género, poblacional-diferencial, territorial y ambiental”. Para el efecto,
la  SCRD,  en  articulación  con  las  entidades  corresponsables,  desarrollará  acciones
orientadas  a  promover  la  acción  colectiva,  facilitar  la  intersectorialidad,  coordinar  la
gestión  de  recursos,  fortalecer  las  capacidades  ciudadanas  y  producir  conocimiento
público y comunitario que permita la sostenibilidad de las transformaciones culturales en
la ciudad.

Que el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, en su artículo 10. indica los
Programas  del  objetivo  estratégico  “Bogotá  confía  en  su  Bien-  Estar”,  donde,  en  su
numeral  10.8.  establece  el  programa  14.  Bogotá  deportiva,  recreativa,  artística,
patrimonial e intercultural, el cual aborda lo siguiente: “(…) Realizar laboratorios creativos
en  barrios,  como  mecanismo  de  interacción  para  fortalecer  los  procesos  de  artistas,
agrupaciones, colectivos, organizaciones y líderes socioculturales, así como en espacios
culturales y eventos comunitarios, mediante estrategias conjuntas de formación, creación,
circulación, investigación y apropiación de las artes con enfoque diferencial de género. Se
velará  por  la  formación  de  público  desde  las  diferentes  dimensiones  y  procesos  del
campo artístico y cultural, promoviendo estrategias que pretendan disminuir barreras de
acceso para el ejercicio de derechos culturales. (…)”
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Que en el marco del Acuerdo Distrital 927 de 2024 mediante el cual se adopta el Plan de
Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024-2027, y en concordancia con la Ley General de
Cultura (Ley 397 de 1997), el Decreto Distrital 380 de 2015 que adopta la Política Pública
de Cultura Ciudadana, así como el Decreto 400 de 2022 que define las competencias de
la  SCRD,  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  ha  creado  los
Laboratorios  de  Transformación  Cultural  Situada  –  Barrios  Vivos.  Esta  estrategia
constituye un mecanismo de fomento al sector artístico, cultural, creativo y patrimonial de
Bogotá D.C., orientado a fortalecer los procesos de agenciamiento cultural y de acción
colectiva mediante la concertación y el diálogo social. Los laboratorios buscan atender las
necesidades específicas de los barrios y localidades, promoviendo el reconocimiento de
los derechos culturales y la generación de soluciones colectivas en el territorio.

Que en este sentido, la Dirección de Transformaciones Culturales, en articulación con las
demás direcciones de la Subsecretaría de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento,
implementa estos laboratorios desde un enfoque de transformación cultural situada y
de  cultura  ciudadana.  La  metodología  privilegia  el  aprendizaje  cooperativo  y  la  co-
creación,  lo  cual  propicia  la  concertación  entre  ciudadanía  e  institucionalidad,
reconociendo a las comunidades como protagonistas del proceso. Asimismo, se generan
espacios de socialización de información relevante,  de fortalecimiento  del  compromiso
territorial, de trabajo en comisiones y de énfasis en la comunicación como herramienta
clave para la apropiación social de los procesos.

Que  el  presente  proceso  tiene  como  objeto  entregar  incentivos  económicos  no
reembolsables para la  realización de tres (3)  Laboratorios de Transformación Cultural,
cada  uno  por  un  valor  de  hasta  CUARENTA  Y  SIETE  MILLONES  QUINIENTOS
NOVENTA  Y  CINCO  MIL  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE
($47.595.238),  orientados a la  innovación y cambio cultural  para la  transformación de
comportamientos en la localidad de Tunjuelito, en el marco de la estrategia Barrios Vivos.

Que en consecuencia, mediante el presente acto administrativo la Secretaría Distrital de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  dispone  la  apertura  del  “Los  Laboratorios  de
Transformación Cultural de Barrios Vivos – Tunjuelito”, soportada en el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal que se describe a continuación:
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NÚMERO
DEL CPD

OBJETO RUBRO
DESCRIPCIÓN
DEL RUBRO

CONCEPTO DEL
GASTO

FONDO
VALOR
TOTAL

 1320 de
julio 9 de

2025

Entregar incentivos
económicos para el

desarrollo de proyectos
cocreados, concertados y
formulados a partir de las

iniciativas ciudadanas
priorizadas durante
el proceso de los
laboratorios de

transformación cultural, en
el marco de la estrategia

Barrios Vivos en la
localidad de Tunjuelito, en

el marco del convenio
interadministrativo No. 658

de 2025.

O23011733012
0240122

Innovación y cambio
cultural para la

transformación de
comportamientos
que promuevan el

orgullo por la
ciudad de Bogotá

D.C.

O2320202009911
24 Servicios de la

administración
pública

relacionados
con la recreación,

la cultura y la
religión

1-100-I036 VA-
Convenios

142.785.714

Que las condiciones,  criterios  y  responsabilidades  asociadas a la  participación  en los
Laboratorios de Transformaciones Culturales se encuentran detalladas en el documento
denominado  “CONDICIONES  DE  PARTICIPACIÓN”  y  en  la  “GUÍA  OPERATIVA  DE
LABORATORIOS DE TRANSFORMACIÓN CULTURAL”, la cual constituye la ruta oficial
de acceso de la ciudadanía a esta línea estratégica de fomento no competitivo. Esta guía
organiza de manera clara y articulada los principios, etapas metodológicas, proceso de
participación, criterios de viabilidad y pertinencia de hitos culturales y demás lineamientos
para la asignación de incentivos, conforme a los principios de igualdad, transparencia,
publicidad,  participación,  imparcialidad,  inclusión,  moralidad,  cooperación,  eficacia  y
corresponsabilidad.  Dicho  documento,  hace  parte  integral  de la  presente  resolución  y
estará  disponible  para  consulta  pública  en el  enlace de Transparencia  y  acceso a  la
información pública: 

Guía: PCR-PR-25-GU-01 v1 Guía Operativa de Laboratorios de Transformación Cultural

Disponible en: https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-
informacion-publica/informacion-entidad/pcr-pr-25-gu-01-v1-guia-operativa-de

Que de conformidad con lo anterior y en cumplimiento del marco normativo señalado, la
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La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, dispone la apertura de  “Los
Laboratorios de Transformación Cultural de Barrios Vivos – Tunjuelito”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del “Los Laboratorios de Transformación
Cultural de Barrios Vivos – Tunjuelito” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación
y  Deporte,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  del  presente  acto
administrativo, y la misma contempla lo que se describe a continuación:

MECANISMO TIPO DE INCENTIVO MONTO
TOTAL

CDP DEPENDENCIA(S)
ENCARGADA

Fomento no
competitivo -

Laboratorios de
Transformaciones

Culturales de Barrios
Vivos

Bolsa de Recursos

Convenio Interadministrativo FDLT –
SCRD No. 658 de 2025.

CIENTO CUARENTA Y DOS
MILLONES SETECIENTOS

OCHENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS CATORCE PESOS M/

CTE. ($142.785.714) 

Realización de tres Laboratorios de
Transformación Cultural cada uno por
un valor hasta de $47.595.238 para la

realización de Innovación y cambio
cultural para la transformación de
comportamientos en la ciudad de

Bogotá D.C.

Cada laboratorio desarrollará un hito
cultural concertado  y los criterios de

$142.785.714  1320 de julio 9 de
2025 Dirección de

Transformaciones
Culturales 
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asignación de recursos que defina el
Comité Validador interno conformado

para tal efecto desde la SCRD.

PARÁGRAFO:  Los recursos para el desarrollo y ejecución del  “Los Laboratorios de
Transformación Cultural de Barrios Vivos – Tunjuelito”  relacionado, se encuentran
amparados con cargo del  Certificado de Disponibilidad Presupuestal  relacionado en el
presente artículo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  en  “Los
Laboratorios de Transformaciones Culturales de Barrios Vivos – Tunjuelito” que
tienen apertura mediante el presente acto administrativo, se encuentran establecidos en el
documento denominado “CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN” y en la “Guía Operativa
de Laboratorios de Transformaciones Culturales”, los cuales forman parte integral de
la presente resolución.

PARÁGRAFO: Las  modificaciones  a  los  términos  de  “Los  Laboratorios  de
Transformación Cultural de Barrios Vivos – Tunjuelito” citados en el presente acto
administrativo  se  podrán  realizar  mediante  aviso  modificatorio,  el  cual   deberá  ser
publicado en el respectivo enlace de Transparencia y acceso a la información pública de
la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-
publica.

ARTÍCULO TERCERO:  Realizar por la Dirección de Transformaciones Culturales de la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  los  trámites  correspondientes  al
desembolso  de  los  incentivos  económicos  previstos  en  los  referidos  Laboratorios  de
Oportunidades Culturales de Barrios Vivos – Tunjuelito”, de conformidad con el artículo
primero  del  presente  acto  administrativo,  acorde  con  los  procesos  y  procedimientos
definidos en este organismo.

ARTÍCULO CUARTO:  Publicar por la Dirección de Dirección de Gestión Corporativa y
Relación con el Ciudadano la presente resolución, junto con la  “GUÍA OPERATIVA DE
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LABORATORIOS DE TRANSFORMACIÓN CULTURAL”, en el enlace de Transparencia
y  acceso  a  la  información  pública  de la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte  https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-
informacion-publica/informacion-entidad/pcr-pr-25-gu-01-v1-guia-operativa-de Asimismo,
por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano publicar el contenido
de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal de Bogotá y en la
página web de la Secretaría.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el Ciudadano el contenido de la presente resolución a través de la herramienta ORFEO, a
la  Subsecretaría  Distrital  de  Cultura  Ciudadana  y  Gestión  del  Conocimiento,  y  a  la
Dirección de Transformaciones Culturales para los trámites de su competencia.

ARTÍCULO SEXTO: El presente acto administrativo rige a partir del día siguiente a su
publicación y contra este no procede recurso alguno en los términos del artículo 75 de la
Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, a los catorce (14) días de octubre (10) de dos mil veinticinco (2025).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Proyectó: 

David  Esteban  Córdoba -  Profesional  Especializado  Dirección  de  Transformaciones
Culturales.

Revisó: Diana Carolina Bojacá Alarcón -  Contratista Subsecretaria de Cultura Ciudadana y Gestión 
del Conocimiento.

Aprobó: Julián Felipe Duarte Álvarez – Director de Transformaciones Culturales. 
Angélica Rocío Martínez Torres  - Subsecretaria Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del 
Conocimiento (E)
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Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Jurídica.
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RESOLUCIÓN No.1492 DE 2025
(12 de septiembre de 2025)

“Por la cual se desarrolla la implementación del Observatorio del Sistema del 
Cuidado y Servicios Sociales para Bogotá D.C. y se vincula a la Red 

de Observatorios Distritales”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 586 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, los literales h y n del artículo 5° del Decreto Distrital 

432 de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que según el artículo 2 de la Constitución Política señala como fines esenciales del 
Estado entre otros, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución y que las autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.

Que el artículo 209 de la Carta Política señala que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de eficacia, economía y celeridad, entre otros, y que las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado.

Que el artículo 20 de la Constitución Política dispone que se debe garantizar el 
derecho a toda persona a recibir información veraz e imparcial; adicionalmente, 
dentro de los derechos sociales, económicos y culturales se destaca el artículo 74 
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ibidem, que determina el derecho de todas las personas de acceder a los 
documentos públicos.

Que la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones” regula el derecho de acceso a la información pública y los 
procedimientos para su ejercicio y garantía, entendiendo por información “un 
conjunto organizado de datos contenidos en cualquier documento”. 

Que el artículo 3 de la citada Ley establece el principio de transparencia según el 
cual se presume que la información que poseen los sujetos obligados por dicha 
norma es pública, por lo que deben facilitar su acceso y divulgación, salvo en las 
excepciones de ley.

Que el artículo 4 de la Ley ibidem, establece el concepto de acceso a la información 
como el derecho que tiene toda persona de conocer sobre la existencia y acceder a 
la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados, lo cual 
genera “la obligación correlativa de divulgar proactivamente la información pública y 
responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y accesible a las 
solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la obligación de producir o capturar 
la información pública.”.

Que el artículo 5 ejusdem establece como uno de los sujetos obligados en su literal 
a) “Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 
distrital”, lo que comprende a las entidades de la Administración Distrital.

Que los artículos 7 y 11 de la Ley ídem, señalan la forma en que la información debe 
estar disponible y la información mínima que debe publicar los sujetos obligados.
 
Que los numerales 2 y 3 del artículo 1 de la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica 
la Ley 9 de 1989 y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones”, señalan dentro 
de sus objetivos los siguientes: “(...) 2. El establecimiento de los mecanismos que 
permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su 
territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del 
patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de 
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desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones 
urbanísticas eficientes.” y “3. Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus 
propietarios se ajuste a la función social de la propiedad y permita hacer efectivos 
los derechos constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos domiciliarios, y 
velar por la creación y la defensa del espacio público, así como por la protección del 
medio ambiente y la prevención de desastres”.

Que los numerales 1, 3 y 4 del artículo 3 ibidem, establecen que el ordenamiento del 
territorio constituye una función pública, que tiene, entre otros, los siguientes fines: 
“1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de 
transporte y demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer 
efectivos los derechos constitucionales de la vivienda y los servicios públicos 
domiciliarios”, “3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del 
desarrollo y la preservación del patrimonio cultural y natural” y “4. Mejorar la 
seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos naturales.”.

Que el artículo 5  de la Ley 388 de 1997, define el ordenamiento del territorio 
municipal y distrital, como “(…) un conjunto de acciones político-administrativas y de 
planificación física concertadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas 
metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les compete, dentro de los 
límites fijados por la Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos 
eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la 
utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las estrategias 
de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones 
históricas y culturales.”.

Que el artículo 6 de la referida Ley dispone que el “(…) ordenamiento del territorio 
municipal y distrital tiene por objeto complementar la planificación económica y social 
con la dimensión territorial, identificar las necesidades de espacio público, 
priorizando los requerimientos de los niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores y personas en condición de discapacidad, racionalizar las intervenciones 
sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible, mediante 
(…) 2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión y 
actuación que permitan ejecutar actuaciones urbanas integrales y articular las 
actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio municipal o distrital.”.
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Que la citada disposición prevé, así mismo, que el ordenamiento del territorio debe 
incorporar “(…) instrumentos que regulen las dinámicas de transformación territorial 
de manera que se optimice la utilización de los recursos naturales, humanos y 
tecnológicos para el logro de condiciones de vida dignas para la población actual y 
las generaciones futuras”.

Que cuando las autoridades en desarrollo de sus competencias constitucionales y 
legales de ordenación del territorio clasifican, delimitan y adoptan decisiones en 
materias de uso del suelo, estas deben guardar coherencia con el interés público o 
social que le es inherente, con el fin de hacerlo compatible con las necesidades de 
planeación y ordenamiento territorial de la ciudad.

Que en virtud de los principios de coordinación, concurrencia, subsidiaridad y 
complementariedad, consagrados en los artículos 10, 11, 12 y 13 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, en armonía con el artículo 6 de la 
Ley 489 de 1998,determinan que la Administración Distrital actuará a través de su 
organización administrativa de manera armónica para la realización de sus fines y 
para hacer eficiente e integral la gestión pública distrital, mediante la articulación de 
programas, proyectos y acciones administrativas a nivel intersectorial.

Que el artículo 32 del citado Acuerdo Distrital 257 de 2006 definió el Sistema de 
Coordinación de la Administración del Distrito Capital como el conjunto de políticas, 
estrategias, instancias y mecanismos que permiten articular la gestión de los 
organismos y entidades distritales, de manera que se garantice la efectividad y 
materialización de los derechos humanos, individuales y colectivos, y el adecuado y 
oportuno suministro de los bienes y la prestación de los servicios a los habitantes del 
Distrito Capital. Así mismo, el artículo 72 ejusdem estableció que el Sector 
Planeación está integrado por la Secretaría Distrital de Planeación -SDP como 
cabeza del Sector, el cual no cuenta con entidades adscritas o vinculadas.

Que el Decreto Distrital 396 de 2010, estableció la optimización de los recursos del 
Distrito Capital destinados a la elaboración y divulgación de estudios, información, 
estadísticas, modelos e indicadores buscando la unificación de criterios sobre su 
manejo, protección, intercambio y acceso.
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Que los observatorios constituyen una herramienta del Sistema de Coordinación de 
la Administración Distrital, que permiten construir información para la creación y 
seguimiento de políticas públicas en la ciudad y la divulgación de su contenido, 
fortaleciendo el principio de transparencia que rige el derecho a la información. 
facilitando la participación de la comunidad en las decisiones de la ciudad, y 
ayudando a consolidar una sociedad más democrática e incluyente

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-192 de 2016 ha reconocido que 
el interés público que orienta el ejercicio de la función de ordenamiento territorial y la 
función social de la propiedad, implica no solo la capacidad de imponer restricciones 
en materia de ordenamiento territorial, sino también de delimitar su ejercicio mediante 
la adopción de normas urbanísticas en atención a la relevancia de armonizar los 
intereses que surgen en el proceso de crecimiento de las ciudades y la modificación 
de sus dinámicas; razón por la cual dichas disposiciones son de aplicación inmediata, 
si así lo disponen los órganos competentes.

Que el artículo 94 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” determinó el Sistema 
del Cuidado y Servicios Sociales, como: 

“Es el conjunto de equipamientos, espacios, edificaciones, instalaciones o 
construcciones temporales, infraestructura o unidades móviles, donde se prestan los 
diferentes servicios de cuidado y servicios sociales que responden a las necesidades 
de la población de manera diferencial, con el fin de permitir su inclusión y 
participación social en condiciones de igualdad en Bogotá. 

Con este Sistema se territorializa el cuidado en el POT, garantizando suficientes 
equipamientos y correctamente distribuidos en el territorio para responder a las 
demandas locales y a los recorridos poligonales que realizan cotidianamente las 
personas cuidadoras en Bogotá.”

Que el artículo 586 del Decreto Distrital ibidem, define el Observatorio del Sistema 
del Cuidado y de Servicios Sociales, así:  

“Artículo 586. Observatorio del Sistema del cuidado y servicios sociales. Es el 
mecanismo institucional a cargo de la Secretaría Distrital de Planeación que lidera, 
evalúa, y armoniza decisiones e iniciativas públicas y privadas asociadas al 
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desarrollo del Sistema del cuidado y servicios sociales, generando e intercambiando 
conocimiento.

El observatorio que se creará dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada 
en vigencia del presente Plan, se soportará en un sistema de información el cual 
agrupará de forma ordenada, georreferenciada y sistematizada los datos geográficos 
de oferta y demanda del Sistema del cuidado y servicios sociales, en los 
equipamientos y demás espacios destinados para este efecto en el Distrito capital, 
sirviendo de soporte para la coordinación interinstitucional y la gestión en la 
planeación del territorio.

Las entidades evaluarán periódicamente la oferta y demanda de los servicios y 
lugares vinculados al sistema, reportando semestralmente al observatorio la 
información actualizada de los espacios y edificaciones en los que se prestan los 
respectivos servicios, los usuarios atendidos y el balance especializado de su 
cobertura, para que la Secretaría Distrital de Planeación actualice el sistema.”

Que el Plan del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales – PSCSS, documento 
anexo del Decreto Distrital 427 de 2023 “Por medio del cual se adopta el Plan del 
Sistema de Cuidado y Servicios Sociales del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C.” define en el numeral D.1.1.1. al Observatorio del SCSS-SDP, como una 
instancia de apoyo técnico a cargo de la Secretaría Distrital de Planeación, que 
ejecuta las competencias de evaluación y seguimiento del referido plan y señala en 
el numeral D.2.1, las funciones del mismo.

Que la Subdirección de Planes Maestros como responsable de la implementación 
del Observatorio del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales – OBSCSS, con el fin 
de logar la consecución de las funciones designadas en el Plan del Sistema del 
Cuidado y Servicios Sociales, ha adelantado tareas de estructuración de metodología 
e instrumentos para recoger, organizar y analizar información, además de las 
solicitudes de reporte semestral de información producida por los sectores 
responsables de servicios del cuidado y sociales en el distrito, para la vigencia 2023 
y 2024.

Que mediante el artículo 6 del Decreto Distrital 548 de 2016 “Por medio del cual se 
fusionan y reorganizan los Observatorios Distritales con fundamento en las 
facultades extraordinarias otorgadas al Alcalde Mayor de Bogotá por el artículo 118 
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del Acuerdo 645 de 2016, y se dictan otras disposiciones” se conformó la Red de 
Observatorios Distritales liderada por la Secretaría Distrital de Planeación, con la 
finalidad de: “1) Articular la producción de información de los Observatorios Distritales 
creados por el Concejo de Bogotá, el Gobierno Distrital. 2) Centralizar la información 
proveniente de los Observatorios, 3) Analizar y evaluar las iniciativas de creación de 
nuevos Observatorios bajo principios de eficiencia, transparencia y coordinación.”.

Que el artículo 7º ibidem dispone que los sectores de la administración distrital, sus 
entidades adscritas y vinculadas y las localidades, deberán acoger los lineamientos 
dados por la administración distrital, con el fin de optimizar la generación, divulgación 
y publicación de la información. Que el mismo artículo señala que la entidad cabeza 
de sector será la encargada de la reglamentación y funcionamiento de los 
Observatorios de su sector de conformidad con los lineamientos que se expidan para 
el efecto.

Que en concordancia con loa anterior, el Distrito Capital cuenta con 25 observatorios 
en los diferentes sectores administrativos, de los cuales el sector Planeación cuenta 
con el Observatorio de Dinámicas Urbano Regionales (ODUR) y el Observatorio 
Poblacional, Diferencial y de Familias (OPDF) en estado activo creados en desarrollo 
de la función propia de la entidad.

Que en cumplimiento del citado artículo 7 del Decreto Distrital 548 de 2016, la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor emitió la Circular 029 de 2018, mediante la 
cual dio a conocer los lineamientos para el funcionamiento y coordinación de los 
observatorios distritales y locales, los cuales deberán ser acogidos por todos los 
sectores distritales con el fin de optimizar la generación, divulgación y publicación de 
la información. 

Que, dentro de los lineamientos dados, se establece la obligatoriedad de elaborar el 
Documento Técnico de Soporte - DTS, el cual deberá ser presentado al comité 
sectorial, para aprobación.  El DTS deberá atender y desarrollar los siguientes pasos 
y aspectos: 

“a. Obtener información sobre la organización del observatorio: definir el objetivo y 
las funciones de las diferentes áreas que lo componen e identificar los roles de los 
equipos de trabajo.
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b. Realizar la identificación de la estructura, las dependencias que participan con el 
personal involucrado y responsables del observatorio. 

c. Realizar un análisis del estado de la organización del observatorio teniendo en 
cuenta la guía actual sobre la reorganización de observatorios denominada 
“Lineamientos para el reordenamiento y conformación de una red de observatorios 
en Bogotá D.C.”. Se sugiere una revisión periódica de mejoramiento continuo.

d. Definir Ia elaboración de un proyecto del Documento técnico de soporte DTS en 
su entidad y realizar Ia modificación, correcciones y/o ampliaciones del proyecto si 
las hubiere.

e. Identificar los beneficios y utilidad del funcionamiento para la entidad que tiene el 
observatorio, resumirlo en el Documento Técnico de Soporte DTS. (subrayado fuera 
de texto).

Que el artículo 4 del Acuerdo Distrital 871 de 2023 “Por el cual se establecen medidas 
para el fortalecimiento de la red de observatorios distritales, se adoptan lineamientos 
para su funcionamiento y se dictan otras disposiciones”, señala como una de las 
medidas complementarias para el fortalecimiento de la Red de Observatorios 
Distritales, la promoción de acciones por parte de la Administración Distrital, para la 
creación de observatorios en temáticas prioritarias para sus sectores.

Qué en concordancia con el Acuerdo Distrital 871 de 2023 y con el fin de iniciar el 
proceso de incorporación del Observatorio del Sistema del Cuidado y Servicios 
Sociales - OBSCSS ante la Red de Observatorios Distritales, la Dirección de 
Estructuras y Sistemas Territoriales mediante Memorando 3-2024-36136 del 18 de 
octubre de 2024, remitió el Documento Técnico de Soporte de este observatorio a la 
Dirección de Información y Estadísticas de la Secretaría Distrital de Planeación para 
su revisión y concepto. 

Que la Dirección de Información y Estadísticas, mediante Memorando 3-2024-37436 
del 01 de noviembre de 2024 determinó que el Documento Técnico de Soporte del 
Observatorio del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales - OBSCSS se ajusta a los 
requerimientos técnicos de la Circular 029 de 2018 de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, y a la Guía básica para la creación, desarrollo, 
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reestructuración y consolidación de los observatorios del Distrito Capital y señaló que 
el mismo debía ser presentado ante el Comité de Gestión y Desempeño Sectorial.

Que, en atención a los lineamientos dados por la Dirección de Información y 
Estadísticas, y considerando que el que el Sector Planeación está integrado 
únicamente por la Secretaría Distrital de Planeación - SDP como cabeza del Sector, 
la Subdirección de Planes Maestros de esta Secretaría, presentó el día 17 de 
diciembre de 2024, ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, el cual 
hace las veces de Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del sector Planeación, 
el Documento Técnico de Soporte (DTS) del Observatorio del Sistema del Cuidado y 
Servicios Sociales - OBSCSS que desarrolla la metodología, procedimientos y 
demás contenidos establecidos en la Circular 029 de 2018, para su incorporación en 
la Red de Observatorios Distritales, recibiendo observaciones sobre el objeto 
específico de la resolución. 

Que en consideración a las observaciones y recomendaciones recibidas, la Dirección 
de Estructuras y Sistemas Territoriales presentó nuevamente ante el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, en la sesión del 28 de abril de 2025, el 
Documento Técnico de Soporte (DTS) ajustado del Observatorio del Sistema del 
Cuidado y Servicios Sociales - OBSCSS, puntualizando el objeto y alcance del acto 
administrativo, el cual fue aprobado por unanimidad de los miembros en la misma 
sesión, quedando registrado en el acta correspondiente. 

Que en cumplimiento de la Directiva 004 de 2024 expedida por la Secretaría Jurídica 
Distrital, en la que se establecieron estrategias para la participación ciudadana en 
proyectos de actos administrativos y conforme a lo dispuesto en el numeral 8° del 
artículo 8° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - Ley 1437 de 2011 y en el Decreto Distrital 479 de 2024, se publicó 
el proyecto de acto administrativo junto con el Documento Técnico Soporte en el 
portal único de publicaciones LegalBog Participa desde el 08 hasta el 15 de agosto 
de 2025, plazo dentro del cual se recibieron comentarios u observaciones 
ciudadanas, las cuales se respondieron oportunamente en la matriz de 
observaciones y respuestas correspondiente, publicada el 12 de Septiembre en la 
Plataforma Legalbog Participa.

Que con base en lo antes expuesto y teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital 
de Planeación, como cabeza de sector es la competente para reglamentar y poner 
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en funcionamiento el Observatorio del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales – 
OBSCSS, se encuentra procedente expedir el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Objeto. Desarrollar las condiciones para la implementación del 
Observatorio del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales – OBSCSS y su 
vinculación a la Red de Observatorios Distritales, atendiendo la Circular 029 de 2018 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.
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Parágrafo. Hace parte integral del presente acto administrativo el Anexo denominado 
“Documento Técnico de Soporte para el desarrollo de la implementación del Observatorio 
del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales - OBSCSS y su vinculación a la Red de 
Observatorios Distritales”.

Artículo 2. Objetivo del Observatorio del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales. 
Consolidar un mecanismo institucional que funcione como un centro de pensamiento 
enfocado en la gestión del conocimiento en torno las dinámicas del Sistema de Cuidado 
y Servicios Sociales, definido en el Decreto Distrital 555 de 2021 – POT, ejerciendo las 
funciones asignadas por el Decreto Distrital 427 de 2023. 

El Observatorio dará cumplimiento a los objetivos propuestos por el modelo de 
ordenamiento territorial como: la universalidad del uso dotacional, la hibridación, la 
mezcla de usos y la multifuncionalidad de los servicios del cuidado y servicios sociales 
en el Distrito Capital, a través de la investigación y producción técnica; el monitoreo al 
desarrollo de proyectos para la implementación de servicios y/o infraestructura social en 
el marco del ordenamiento territorial de Bogotá D.C.; la gestión de datos espaciales y 
descriptivos, y el adecuado seguimiento y monitoreo del mencionado sistema.

Artículo 3. Vinculación del Observatorio del Sistema del Cuidado y Servicios 
Sociales a la Red de Observatorios Distritales. Vincúlese el Observatorio del Sistema 
del Cuidado y Servicios Sociales a la Red de Observatorios Distritales, en procura de 
acceder a la información producida en otros observatorios, identificar oportunidades de 
intercambio o desarrollo de proyectos de investigación conjunta, y divulgar contenido a 
través de los mecanismos que lidere la Red. 

Artículo 4. Responsables. El manejo y operación del Observatorio del Sistema del 
Cuidado y Servicios Sociales estará a cargo de la Subdirección de Planes Maestros de 
la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales, la cual 
deberá adelantar las gestiones correspondientes para articularse con las dependencias 
de la Secretaría Distrital de Planeación, las entidades que integran el Sistema Distrital de 
Cuidado  y las demás entidades y organismos públicos, privados y mixtos que 
correspondan, para el ejercicio de las acciones a cargo del Observatorio.

Para la operación y funcionamiento el Observatorio del Sistema del Cuidado y 
Servicios Sociales contará con:  
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Un Comité Técnico Institucional que tendrá como propósito, ejecutar, coordinar, 
orientar y ejercer seguimiento físico, técnico y administrativo del OBSCSS, el cual 
estará conformado por: El (La) Director(a) de Información y Estadísticas de la 
Subsecretaría de Información; El (La) Director(a) de Estructuras y Sistemas 
Territoriales; El (La) Subdirector(a) de Planes Maestros; Cinco (5) Profesionales de 
la Subdirección de Planes Maestros designados por su Subdirector y Un (1) 
Profesional de la Dirección de Información y Estadísticas designado por su Director. 
Los profesionales tendrán perfiles acordes a las temáticas desarrolladas por el 
observatorio. Así mismo la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 
designará Un (1) Profesional, quien ejercerá la secretaría técnica del Comité. Dicho 
comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Recoger propuestas y analizar los temas que deben ser abordados por el OBSCSS.

b) Coordinar el desarrollo de las funciones, responsables, temas y demás acciones 
que permitan el funcionamiento del OBSCSS.

c) Propender por el fortalecimiento del OBSCSS para la generación continúa de 
información estratégica que contribuya al mejoramiento de las decisiones de los 
sectores.

d) Realizar seguimiento al Plan de Acción del Observatorio que se concierte para el 
periodo, monitorear el reporte de indicadores y la generación de boletines o 
entregables. 

Parágrafo 1. El Comité técnico institucional se reunirá al menos una (1) vez cada 
trimestre, para lo cual el (la) Subdirector(a) de Planes Maestros solicitará a sus 
miembros el agendamiento correspondiente, señalando el alcance y contenido de 
cada reunión, y ejercerá como coordinador del Comité.

Parágrafo 2. Los profesionales que apoyarán el manejo y operación del observatorio 
en el Comité al que hace referencia este artículo serán designados por el (la) 
Subdirector(a) de Planes Maestros atendiendo criterios de experticia y disponibilidad, 
conforme a lo establecido en el Documento Técnico y Soporte que forma parte 
integral del presente acto administrativo.
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Parágrafo 3. La Secretaría Distrital de la Mujer en su calidad de presidente de la 
Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado, será invitada permanente al 
Comité Técnico Institucional con el fin de facilitar el intercambio periódico de 
información y la coordinación de acciones de seguimiento, análisis y evaluación de 
la oferta y demanda del Sistema. Así mismo, podrán ser invitadas a participar en el 
Comité Técnico Institucional, las entidades que se consideren necesarias para 
facilitar la articulación interinstitucional y el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 5. Productos y divulgación. De manera periódica y de acuerdo con las 
necesidades de información y el avance en los procesos de producción, el Observatorio 
del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales - OBSCSS generará y divulgará infografías, 
boletines, informes de investigación, metadatos y conceptos fortaleciendo el principio de 
transparencia que rige el derecho a la información, facilitando la participación de la 
comunidad en las decisiones de la ciudad, y ayudando a consolidar una sociedad más 
democrática e incluyente.

Parágrafo 1. La información generada por el Observatorio del Sistema del Cuidado y 
Servicios Sociales será publicada a través del portal web que para el efecto se 
establezca, de conformidad con los lineamientos que para el efecto determine la Red de 
Observatorios de Bogotá.

Parágrafo 2. Toda la información, estadísticas, modelos, indicadores y/o bases de datos 
generados y adquiridos por cualquiera de las entidades del Distrito Capital en los que se 
generen derechos patrimoniales, serán de propiedad del Distrito Capital, lo que permitirá 
su uso y acceso a las demás entidades de la Administración Distrital, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente sobre derechos de autor.

Artículo 6. Gestión de la información. El manejo de la información expresado en 
estadísticas, indicadores y/o bases de datos consolidadas, generadas, adquiridas y/o 
procesadas en el Observatorio del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales, se realizará 
de acuerdo con las disposiciones y lineamientos definidos por los Gobiernos Nacional y 
Distrital, en materia de manejo de información con datos sensibles, así como con los 
lineamientos de las entidades distritales a cargo de la Red de Observatorios Distritales y 
con los protocolos de intercambio de información que expidan las autoridades en la 
materia, en particular la Alta Consejería para las TIC de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  
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Artículo 7. Funcionamiento del Observatorio del Sistema del Cuidado y Servicios 
Sociales. El OBSCSS funcionará conforme a lo establecido en el Documento Técnico 
de Soporte que forma parte integral del presente acto administrativo. 

Artículo 8. Publicación. La presente Resolución debe publicarse en el Registro Distrital, 
así mismo, deberá publicarse en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra en los 
términos del artículo 575 del Decreto Distrital 555 de 2021 y en la página Web de la 
Secretaría Distrital de Planeación, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de 
la Ley 1437 de 2011.

Artículo 9. Vigencia y derogatoria. la presente Resolución rige a partir del día siguiente 
a la fecha de su publicación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá D.C. a los 12 dias de septiembre de 2025

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Revisión Técnica: Natalia Silva Mora - Subsecretaria de Planeación Territorial 
Andrés Leonardo Acosta Hernández - Subsecretario de Información 
Paola Andrea Ladino Torres - Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Juan David Vinasco Idarraga - Director de Información y Estadísticas
Paola Andrea Ladino Torres - Subdirectora de Planes Maestros (E)

Revisión jurídica: Giovanni Perdomo Sanabria – Subsecretario Jurídico (E) 
Giovanni Perdomo Sanabria - Director de Análisis y Conceptos Jurídicos
Marcela Giraldo Marín - P.E. Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos
Edwin Emir Garzón Garzón - Abogado Contratista Subsecretaría de Planeación Territorial

Proyectó: Jimena Murillo Munar - Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales
Fanny Adriana León Acero - Subdirección de Planes Maestros 
Paola Cecilia Cáceres - Subdirección de Planes Maestros 
Yohana Andrea Montaño Ríos - Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales
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Anexos: Documento Técnico de Soporte para el desarrollo de la implementación del Observatorio del Sistema del 
Cuidado y Servicios Sociales - OBSCSS y su vinculación a la Red de Observatorios Distritales.
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RESOLUCIÓN No. 362 DE 2025 

(14 DE OCTUBRE) 

el Manual para la Gestión Contractual de Negocios No Tarifarios de la

Página 1 de 8
CÓDIGO: GC-FR-041-V.03

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas en el artículo 48 de los 
Estatutos de la Empresa Metro de Bogotá S.A., Acuerdo 07 de 2024 de la Junta Directiva y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 2º de la Constitución Política señala como fines esenciales del Estado, servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo.

Que el artículo 287 de la Constitución Política establece que las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites de la Constitución y la ley. En especial, 
el numeral 2 establece que, dentro del marco de dicha autonomía, las entidades territoriales ejercen 
las competencias que les correspondan.

Que, en el mismo sentido, el artículo 311 constitucional les asigna a los municipios, como entidades 
fundamentales de la división político-administrativa del Estado, la función de prestar los servicios 
públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo 
de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.

Que el artículo 365 ídem, señala que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado 
y éste debe garantizar su prestación eficiente a todos los habitantes. Los servicios públicos estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la Ley.

Que artículo 2 de la Ley 1682 de 2013, define la infraestructura de transporte como 
movilidad integrado por un conjunto de bienes tangibles, intangibles y aquellos que se encuentren 
relacionados con este, el cual está bajo la vigilancia y control del Estado, y se organiza de manera 
estable para permitir el traslado de las personas, los bienes y los servicios, el acceso y la integración de 
las diferentes zonas del país y que propende por el crecimiento, competitividad y mejora de la calidad 
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Que, en este mismo sentido, el numeral 10 del artículo 4 Ídem, señala que la infraestructura de 
transporte está integrada por la infraestructura urbana que soporta sistemas de transporte público, el 
Sistema Integrado de Transporte Masivo, sistemas estratégicos de transporte público y sistemas 
integrados de transporte público; el espacio público que lo conforman andenes, separadores, zonas 
verdes, áreas de control ambiental, áreas de parqueo ocasional, así como ciclorrutas, paraderos, 
terminales, estaciones y plataformas tecnológicas. 

Que el artículo 5 de la Ley 1682 de 2013, establece que: "Las acciones de planificación, ejecución, 
mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de los proyectos y obras de infraestructura del 
transporte materializan el interés general previsto en la Constitución Política al fomentar el desarrollo 
y crecimiento económico del país; su competitividad internacional; la integración del Territorio 
Nacional, y el disfrute de los derechos de las personas y constituye un elemento de la soberanía y 
seguridad del Estado. En razón de ello, el desarrollo de las acciones antes indicadas establece una 
función pública que se ejerce a través de las entidades y organismos competentes del orden nacional, 
departamental, municipal o distrital, directamente o con la participación de los particulares". 

Que, el artículo 182 de la Ley 2294 de 2023, Plan Nacional de Desarrollo-, con el fin de contribuir a la 
sostenibilidad de los sistemas de transporte público y su institucionalidad asociada, estableció para los 
entes gestores de los sistemas de transporte público cofinanciados por el Gobierno nacional en alguno 
de sus componentes o modos, la posibilidad de gestionar proyectos inmobiliarios y de explotación de 
actividades operacionales, disponiendo las siguientes fuentes de ingresos: 

1. En la infraestructura de transporte de los Sistemas de Transporte Público Masivos - SITM-,
Sistemas Estratégicos de Transporte Públicos -SETP-, Sistemas Integrados de Transporte Público
-SITP- y Sistemas Integrados de Transporte Regionales -SITR- se podrán desarrollar, adicional a
los servicios conexos de los que trata el artículo 12 de la Ley 1682 de 2013, actividades
complementarias de comercio, servicios, ocio, telecomunicaciones, entre otros, así como de
aprovechamiento o explotación económica, siempre y cuando se garantice el adecuado
funcionamiento del sistema de transporte y los recursos que se perciban se destinen en su
totalidad a la financiación del respectivo sistema o su ente gestor. Los entes gestores de los
sistemas de transporte público podrán explotar directa o indirectamente las áreas que destinen
a actividades complementarias conforme a las normas de contratación que les sean aplicables
según su régimen jurídico.
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Que, en este mismo sentido, el numeral 10 del artículo 4 Ídem, señala que la infraestructura de 
transporte está integrada por la infraestructura urbana que soporta sistemas de transporte público, el 
Sistema Integrado de Transporte Masivo, sistemas estratégicos de transporte público y sistemas 
integrados de transporte público; el espacio público que lo conforman andenes, separadores, zonas 
verdes, áreas de control ambiental, áreas de parqueo ocasional, así como ciclorrutas, paraderos, 
terminales, estaciones y plataformas tecnológicas. 

Que el artículo 5 de la Ley 1682 de 2013, establece que: "Las acciones de planificación, ejecución, 
mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de los proyectos y obras de infraestructura del 
transporte materializan el interés general previsto en la Constitución Política al fomentar el desarrollo 
y crecimiento económico del país; su competitividad internacional; la integración del Territorio 
Nacional, y el disfrute de los derechos de las personas y constituye un elemento de la soberanía y 
seguridad del Estado. En razón de ello, el desarrollo de las acciones antes indicadas establece una 
función pública que se ejerce a través de las entidades y organismos competentes del orden nacional, 
departamental, municipal o distrital, directamente o con la participación de los particulares". 

Que, el artículo 182 de la Ley 2294 de 2023, Plan Nacional de Desarrollo-, con el fin de contribuir a la 
sostenibilidad de los sistemas de transporte público y su institucionalidad asociada, estableció para los 
entes gestores de los sistemas de transporte público cofinanciados por el Gobierno nacional en alguno 
de sus componentes o modos, la posibilidad de gestionar proyectos inmobiliarios y de explotación de 
actividades operacionales, disponiendo las siguientes fuentes de ingresos: 

1. En la infraestructura de transporte de los Sistemas de Transporte Público Masivos - SITM-,
Sistemas Estratégicos de Transporte Públicos -SETP-, Sistemas Integrados de Transporte Público
-SITP- y Sistemas Integrados de Transporte Regionales -SITR- se podrán desarrollar, adicional a
los servicios conexos de los que trata el artículo 12 de la Ley 1682 de 2013, actividades
complementarias de comercio, servicios, ocio, telecomunicaciones, entre otros, así como de
aprovechamiento o explotación económica, siempre y cuando se garantice el adecuado
funcionamiento del sistema de transporte y los recursos que se perciban se destinen en su
totalidad a la financiación del respectivo sistema o su ente gestor. Los entes gestores de los
sistemas de transporte público podrán explotar directa o indirectamente las áreas que destinen
a actividades complementarias conforme a las normas de contratación que les sean aplicables
según su régimen jurídico.
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2. Los entes gestores de los sistemas -SITM-, -SETP-, -SITP- y -SITR- explotarán comercialmente,
conforme a las normas de contratación que les sean aplicables según su régimen jurídico, las
áreas adyacentes al sistema de transporte público que se hayan generado o se vayan a generar
según los estudios y diseños definitivos, con ocasión de la construcción de su infraestructura de
transporte e independientemente de su naturaleza jurídica. El ente gestor deberá definir y
delimitar las áreas de su interés y garantizar que los recursos que se generen contribuyan a la
financiación del respectivo sistema o su ente gestor. Las administraciones municipales o
distritales actualizarán si es necesario la reglamentación concerniente al aprovechamiento
económico del espacio público y para los bienes fiscales, su aprovechamiento se sujetará a lo
dispuesto en los respectivos instrumentos de ordenamiento territorial de las entidades
territoriales.

3. Los entes gestores de los sistemas -SITM-, -SETP-, -SITP- y -SITR- cofinanciados por el Gobierno
nacional, podrán habilitar publicidad visual al interior y el exterior de su infraestructura en
construcción u operación incluyendo cerramientos de obra, así como en su material rodante y/o
vehículos, siempre y cuando los recursos contribuyan a la financiación del respectivo sistema o
su ente gestor. La explotación podrá ser realizada por los entes gestores directa o
indirectamente, conforme a las normas de contratación que les sean aplicables según su régimen
jurídico. Por su parte, las entidades territoriales podrán habilitar publicidad visual exterior en su
sistema de movilidad.

4. Las áreas de los predios adquiridos total o parcialmente con recursos del Gobierno nacional
en el marco de la cofinanciación de la que trata la Ley 310 de 1996 para la construcción e
implementación de los sistemas de transporte público, que luego de culminada la obra hayan
quedado o queden parcialmente disponibles o que vayan a quedar disponibles según los estudios
y diseños definitivos, podrán ser utilizadas para el desarrollo de proyectos urbanísticos o
negocios colaterales, siempre y cuando los recursos generados se destinen a la financiación del
respectivo sistema de transporte público o su ente gestor. La explotación podrá ser pública o con
participación privada, garantizando la participación del ente gestor titular del sistema de
transporte público en los beneficios del proyecto.

PARÁGRAFO. Los predios destinados por naturaleza, uso o afectación a los sistemas de 
transporte público de pasajeros se catalogarán como infraestructura de transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1682 de 2013, o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya, y podrán ser utilizados para el desarrollo de proyectos 
urbanísticos o negocios colaterales, o la aplicación de instrumentos como el Derecho Real 
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Accesorio de Superficie en Infraestructura de Transporte, siempre y cuando los recursos 
generados se destinen a la financiación del respectivo sistema de transporte público o su ente 
gestor. 

Que, a su turno, mediante el Decreto Distrital No. 259 del 2019 
Acuerdo Distrital No. 642 de 2016, se adoptan disposiciones relacionadas con la Primera Línea del 

 se le otorgó la 
competencia a la EMB como ente gestor del Sistema Metro de Bogotá. 

Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 315 de 2024, designó a la EMB como administradora y gestora 
de la infraestructura de transporte e infraestructura de soporte a la red de transporte público de 
pasajeros asociada al funcionamiento del Sistema Metro de Bogotá.   

Que, el artículo 179 del Decreto Distrital Por medio del cual se adopta el plan de 
desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-

, modificó el artículo 10 del Acuerdo Distrital 642 de 2016 estableciendo que: 

Artículo 131. Fuentes de financiación de la Empresa Metro de Bogotá S.A. Modifíquese el 
artículo 10 del Acuerdo 642 de 2016, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 10. OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN. El Sistema Integrado de Transporte Público 
de Bogotá, incluidas las líneas de metro y líneas férreas urbanas, podrá ser financiado con 
fuentes alternativas de ingreso en los términos del artículo 182 de la Ley 2294 de 2023 o la 
norma que lo adicione, modifique o sustituya. Los recursos que se generen por dichas fuentes 
alternativas serán destinados al Sistema Integrado de Transporte Público y al respectivo ente 
gestor, en el porcentaje que la administración distrital determine mediante reglamentación que 
expida para el efecto. Los recursos que se destinen al ente gestor serán utilizados para 

Que conforme al artículo 225 del Decreto 555 de 2021 Por el cual se adopta la revisión general del Plan 
 todos los servicios conexos a las infraestructuras pueden 

ser objeto de explotación económica para la gestión del suelo, la construcción, la operación, el 
mantenimiento, la adecuación, la dotación, la administración y la sostenibilidad física de la 
infraestructura entre otros.  En el caso de la infraestructura de transporte, en el marco de las Áreas de 
Integración Multimodal AIM, consagradas en el artículo 161 de dicho Decreto, la explotación económica 
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de la infraestructura podrá complementarse con los proyectos de renovación urbana para la movilidad 
sostenible. 

Que, acorde con lo anterior, el artículo 165 ídem, con el objetivo de incentivar mejores condiciones 
urbanísticas, permite que en la infraestructura del sistema de transporte se desarrollen los siguientes 
usos compatibles:  

Servicios inherentes a la 
naturaleza de las 
infraestructuras 

Servicios conexos para la 
multifuncionalidad de las 
infraestructuras 

Usos para la inserción urbana de 
las infraestructuras 

Todos aquellos necesarios para 
la administración, operación, 
mantenimiento, explotación 
colateral e intervención de las 
infraestructuras y los equipos 
fijos o móviles de los sistemas de 
transporte en el área urbana. 

Todos aquellos servicios que en el 
marco de proyectos públicos o 
bajo esquemas público-privados, 
permiten que los espacios y áreas 
construidas asociadas a la 
infraestructura desempeñen 
múltiples funciones y 
complementen la prestación de 
servicios de movilidad, servicios 
sociales y de cuidado y servicios 
públicos. 

Todos los usos del suelo 
permitidos en las áreas de 
actividad donde se encuentre la 
infraestructura y demás áreas que 
sean delimitadas como parte de 
los proyectos estructurantes del 
sistema de movilidad, que pueden 
ser desarrollados en los predios y 
sus áreas construidas, en el marco 
de proyectos públicos o bajo 
esquemas público-privados. Estos 
usos pueden estar asociados al 
funcionamiento de la 
infraestructura o a las dinámicas 
de la ciudad. 

Que la EMB es una sociedad por acciones del orden Distrital, descentralizada, con    personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, patrimonio propio, vinculada a la Secretaría 
Distrital de Movilidad, con régimen jurídico de empresa industrial y comercial del Estado, cuyo objeto 

realizar la planeación, estructuración, construcción, operación, explotación y mantenimiento de 
las líneas férreas y de metro que hacen parte del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá, 
así como la adquisición, operación, explotación, mantenimiento, y administración del material 
rodante.   También hace parte del objeto social de la entidad, liderar, promover, desarrollar y ejecutar 
proyectos urbanísticos, en especial de renovación urbana, así como la construcción y el mejoramiento 
del espacio público en las áreas de influencia de las líneas del metro, con criterio de sostenibilidad.
(Negrillas fuera de texto) 
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Que, por su parte, el artículo 70 de los estatutos de la EMB contenidos en la Escritura Pública No. 5.291 
del 14 de diciembre de 2016, modificada por las Escrituras Públicas 2200 del 26 de mayo de 2017, 126 
del 02 de febrero de 2018, 01448 del 06 de noviembre de 2018 y 3192 del 15 de diciembre de 2020, 
dispone que:  

Artículo 70. Régimen jurídico actos y contratos. Atendiendo al régimen jurídico asignado 
a la Empresa Metro de Bogotá S.A., los actos que expida y los contratos que celebre para 
el desarrollo de su actividad propia, industrial, comercial o de gestión económica, se 
sujetarán a las disposiciones del Derecho Privado. Los demás se sujetarán a las 

Que, en aplicación de las normas citadas anteriormente, para la contratación de los negocios 
comerciales y de explotación económica, la EMB como sociedad por acciones del orden Distrital con 
régimen de empresa industrial y comercial del estado, se encuentra exceptuada del régimen 
contractual previsto en el Estatuto General de la Administración Pública, debiendo aplicar por lo tanto 
las normas del derecho privado.  

Que la Junta Directiva en sesión del 18 de septiembre de 2024, tal como consta en el Acuerdo No. 7, 
aprobó los lineamientos para los negocios no tarifarios de la EMB, dentro de los cuales se encuentra la 
adopción del el Manual para la Gestión Contractual de Negocios No Tarifarios. 

 Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998, señala que los representantes legales de organismos y 
entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar la 
atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor, vinculados al organismo correspondiente. 

el acto de la delegación, que siempre será escrito, se 
determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se 

Que conforme al artículo 47 de los Estatutos Sociales de la Empresa Metro de Bogotá S.A. el Gerente 
General es mandatario con representación, investido de funciones ejecutivas y administrativas y como 
tal, tiene a su cargo la representación legal de la sociedad, la gestión comercial y financiera, la 
responsabilidad de la acción administrativa, la coordinación general de la Empresa, las cuales cumplirá 
con arreglo a las normas de los Estatutos y a las disposiciones legales, y con sujeción a las órdenes e 
instrucciones de la Junta Directiva.  
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Que conforme al artículo 49 de los Estatutos Sociales de la Empresa Metro de Bogotá S.A. el Gerente 
General de la Empresa podrá delegar el ejercicio de alguna o algunas de las funciones indicadas en los 
estatutos, en los niveles directivo y asesor de la Empresa, con sujeción a las normas legales que regulan 
la materia. 

Que con el fin garantizar la participación ciudadana y dando cumplimiento al numeral 8 del artículo 8 
de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, la Empresa Metro de Bogotá S.A., publicó el proyecto de resolución 

Por medio de la cual se adopta el Manual para la Gestión 
Contractual de Negocios No Tarifarios de la Empresa Metro de Bogotá S.A. y se dictan otras 
disposiciones ,  desde el día 26 de septiembre y hasta el 03 de octubre de 2025, para recibir 
observaciones, las cuales fueron atendidas y constan en la respectiva matriz de observaciones. 

Que de conformidad con lo expuesto se requiere adoptar el Manual para la Gestión Contractual de 
Negocios No Tarifarios de la Empresa Metro de Bogotá y efectuar delegaciones para la adecuada 
gestión de los procesos de contratación que de él se deriven.  

Que, en mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.   Adoptar el Manual Para la Gestión Contractual de Negocios No Tarifarios de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A. anexo, el cual hace parte integral de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º. Incorporar el Manual para la Gestión Contractual de Negocios No Tarifarios en el 
Sistema Integrado de Gestión  SIG de la EMB S.A. 

ARTÍCULO 3º. Delegar en el (la) Subgerente de Asesoría Jurídica y Gestión Contractual: 

3.1. Gestionar el desarrollo de los procesos que se adelanten en el marco del Manual para la Gestión 
Contractual de Negocios No Tarifarios de la Empresa Metro de Bogotá S.A. a través de la plataforma 
de contratación oficial, o las que sean necesarias, y la publicación de la información relativa a los 
mismos en los medios electrónicos que corresponda.  

3.2. Brindar la asesoría jurídica a las áreas de origen en las fases precontractual, contractual y 
postcontractual de los contratos de Negocios No Tarifarios. 
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3.3. Liderar las respuestas a las observaciones de carácter jurídico que se formulen en los procesos 
de Negocios No Tarifarios. 

ARTÍCULO 4. Delegar en el (la) Gerente de Riesgos: 

4.1. La revisión, validación y aprobación de las garantías de los contratos de Negocios No Tarifarios
previo concepto del área de origen. 

4.2. La elaboración, revisión y suscripción de las matrices de riesgos que se requieran para los 
procesos los procesos que se adelanten en el marco del Manual para la Gestión Contractual de 
Negocios No Tarifarios de la Empresa Metro de Bogotá S.A.

ARTÍCULO 5º Régimen y responsabilidad de los actos objeto de delegación. A las delegaciones 
realizadas en el presente acto administrativo le es aplicable el Capítulo II de la Resolución 491 de 
2024 o aquella que lo modifique, complemente o reemplace. 

ARTÍCULO 6º La presente resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Registro Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LEONIDAS NARVÁEZ MORALES
Gerente General

Proyectó: Gina Salazar - Contratista GJ
Fredy Alexander Rodríguez - Profesional GJ

Revisó: Priscila Sánchez Sanabria - Gerente Jurídica
Amalia Muñoz Neira - Gerente de Desarrollo Urbano, Inmobiliario e Ingresos no Tarifarios.

Se expide en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de octubre de 2025.
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4.2. La elaboración, revisión y suscripción de las matrices de riesgos que se requieran para los 
procesos los procesos que se adelanten en el marco del Manual para la Gestión Contractual de 
Negocios No Tarifarios de la Empresa Metro de Bogotá S.A.

ARTÍCULO 5º Régimen y responsabilidad de los actos objeto de delegación. A las delegaciones 
realizadas en el presente acto administrativo le es aplicable el Capítulo II de la Resolución 491 de 
2024 o aquella que lo modifique, complemente o reemplace. 

ARTÍCULO 6º La presente resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Registro Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LEONIDAS NARVÁEZ MORALES
Gerente General

Proyectó: Gina Salazar - Contratista GJ
Fredy Alexander Rodríguez - Profesional GJ

Revisó: Priscila Sánchez Sanabria - Gerente Jurídica
Amalia Muñoz Neira - Gerente de Desarrollo Urbano, Inmobiliario e Ingresos no Tarifarios.

Se expide en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de octubre de 2025.
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1. CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

1.1. Glosario 
Las expresiones utilizadas en el presente Manual con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica.  
 
Los términos definidos son utilizados en singular y en plural, según lo requiera el contexto en el cual 
son utilizados. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

1.1.1. Aliado Estratégico 
Es la persona natural o jurídica o cualquier figura permitida por la Ley, que en virtud de una de las 
modalidades de selección previstas en el presente Manual, estructura, desarrolla, comercializa, 
financia o ejecuta, un Negocio no tarifario alrededor o en función del sistema de transporte 
metroferroviario urbano y sistemas férreos.   
 

1.1.2. Equipo Técnico Asesor de Negocios o ETAN 
Equipo encargado de apoyar y asesorar al Gerente General o a su delegado en las diferentes etapas 
de selección y contratación de los Negocios no tarifarios. 
 
Para el desarrollo de los procesos de selección previstos en el presente Manual, se conformará un 
Equipo Técnico Asesor de Negocios- ETAN, el cual será un órgano asesor -consultivo encargado de 
apoyar al Gerente General o a su delegado en la etapa Precontractual de los Negocios no tarifarios. 
 
La conformación, así como la periodicidad de sus reuniones, funcionamiento y quorum será definido 
por el Gerente General.  
 
El ETAN podrá conformarse por servidores públicos o expertos independientes a la empresa, con 
los perfiles requeridos según el área de negocio. Los expertos independientes podrán ser personas 
naturales o jurídicas.  
 

1.1.3. Modelo de negocio 
Estructura que la EMB define para generar ingresos no tarifarios y/o de captura de valor, de acuerdo 
con el Portafolio de Negocios, alrededor o en función del sistema de transporte metroferroviario 
urbano y sistemas férreos. 
 

1.1.4. Negocios no tarifarios  
Son todos aquellos que generen ingresos diferentes a la tarifa/pasaje cobrado a los usuarios del 
servicio de transporte masivo y servicios de proyectos metro férreos urbanos. Estos negocios podrán 
ser desarrollados por la EMB directamente, a través de un tercero o en el marco de los contratos de 
concesión suscritos para el desarrollo de proyectos metro ferroviarios urbano.  
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1.1.5. Portafolio de negocios 
Corresponde a las áreas de Negocios no tarifarios de las cuales se derivan los diferentes modelos de 
negocio que la EMB podrá implementar a través de instrumentos de gestión y financieros. 
 

1.1.6. Proyectos inmobiliarios 
Son todos aquellos desarrollos en suelo propio o de propiedad de terceros, donde la EMB participa 
con el fin de obtener una retribución económica y/u otros beneficios relacionados con el 
cumplimiento de su objeto social, en los términos del Portafolio de Negocios de la EMB.  
 

1.2. Objeto  

El presente Manual establece las reglas generales que regulan la contratación de los Negocios no 
tarifarios de la EMB en desarrollo de su actividad industrial comercial, así como las modalidades de 
selección que permiten obtener la oferta más favorable.  

Igualmente, en este documento se establecen las condiciones generales para la celebración de 
contratos cuando la EMB actúe en calidad de contratista. 

1.3. Principios 
 
Las actuaciones y procesos contractuales que se desarrollen en el marco de lo establecido en el 
presente Manual se someterán al cumplimiento de los principios de la función administrativa y de 
gestión fiscal previstos en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política.  Así mismo se deberán 
atender los principios previstos en la normatividad civil y comercial y las disposiciones aplicables a 
cada negocio jurídico. 
 
De igual manera, en el marco de los Negocios No Tarifarios que se desarrollen, aplicaran el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades para contratar establecidas en la Constitución Política y en la 
Ley. Por lo tanto, no podrán celebrar contratos con la EMB las personas incursas en casuales de 
inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de interés previstos en la Constitución y en la Ley.  
 
En el evento que dentro del curso del proceso de selección e incluso con posterioridad a la 
adjudicación y durante la ejecución contractual sobrevinieren inhabilidades o incompatibilidades, 
se entenderá que el oferente renuncia a su participación. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad 
sobrevenga sobre un contratista, estará obligado a ceder el contrato o su participación o renunciar 
a su ejecución.  
 

1.4. Ámbito de aplicación, alcance y régimen aplicable  
 
La EMB acorde con su objeto social y funciones, puede actuar en calidad de contratante, contratista, 
socio o Aliado Estratégico.   
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En el presente Manual se desarrollan los aspectos básicos aplicables a los procesos de selección 
cuando la EMB actúe como contratante para el desarrollo de Negocios no tarifarios.  
 
Cuando la EMB actúe en calidad de contratista, se sujetará al ordenamiento jurídico, las reglas 
acordadas en la negociación entre las partes y a los parámetros generales que se establecen en el 
presente Manual.    
 
Están excluidos del objeto de este Manual, todas las contrataciones que estén sujetas a reglas 
legales especiales.   
 
El régimen aplicable a los contratos de Negocios no tarifarios que celebre la EMB será el derecho 
privado. 
 

1.5. Publicidad de los documentos del proceso de selección 
 
Para garantizar la publicidad en la gestión contractual de Negocios no tarifarios de la EMB, los 
documentos serán publicados en la página WEB de la empresa y en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP - Régimen especial o en la plataforma transaccional que haga sus 
veces. Lo anterior, sin perjuicio de las reglas especiales que apliquen para la contratación sin cargo 
a recursos públicos y aquella que se adelante con organismos multilaterales de crédito, los 
organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales y entes gubernamentales 
extranjeros. 
 
Cuando exista información sometida a reserva en los términos que estable la ley, no se procederá 
con su publicación en la página WEB de la empresa ni en el SECOP o plataforma transaccional que 
haga sus veces.  

2. CAPÍTULO II. CONTRATACIÓN DE NEGOCIOS NO TARIFARIOS – ETAPA PRECONTRACTUAL 
 

2.1. Generalidades  
 
Todas las modalidades de selección que adelante la EMB estarán precedidos como mínimo del 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 

- Verificación de requisitos presupuestales.  
- Elaboración de Documento de Planeación que contenga como mínimo estudio de 

necesidad, conveniencia y oportunidad de la contratación, así como análisis de las 
condiciones de mercado.  

- En los documentos del proceso se deberán establecer las reglas y criterios para la selección 
de la oferta más favorable para la EMB.  
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- La EMB definirá los procedimientos, etapas y formatos para el desarrollo de las diferentes 
modalidades de selección.  

- El análisis del beneficio social asociado. 
- Los criterios sociales, ambientales, y urbanísticos establecidos en el Plan de Ordenamiento 

Territorial, el Plan de Desarrollo Distrital, y la demás normatividad que le sea aplicable. 
 
Las etapas que conformarán los procesos contractuales para los negocios no tarifarios de la entidad 
en sus diferentes modalidades deberán garantizar: i) transparencia, ii) la selección objetiva, y iii) 
derecho de contracción. 
 

2.2. Criterios de selección 
 
Para las modalidades de selección de invitación pública, invitación abreviada e invitación privada, 
para la comparación y selección de la oferta más favorable, se podrán incluir en los documentos del 
proceso como criterios de ponderación, entre otros, la calidad, el precio, criterios ambientales o 
cualquier otro criterio que garantice la selección objetiva.  
 
De igual manera, para las modalidades referidas se podrá utilizar el mecanismo de subasta cuando 
el objeto así lo permita.  
 

2.3. Iniciativa de Proyectos  
 
Los Negocios No Tarifarios podrán ser de iniciativa de la EMB o de terceros.  
 
La EMB podrá tener la iniciativa para el desarrollo de todo tipo de proyectos acorde con su objeto 
comercial e industrial, lo cual incluye negocios de carácter inmobiliario y no inmobiliario que se 
desarrollarán de conformidad con las modalidades de selección previstas en el presente manual.  
 
Los tipos de proyectos, las condiciones de postulación, estudio y aprobación para iniciativas de 
terceros serán establecidos por la Gerencia General.   
 

2.4. Modalidades de selección 
 
Las modalidades de selección para el desarrollo de los Negocios no tarifarios de iniciativa de la EMB 
son:  
 

a) Invitación pública  
b) Invitación privada 
c) Invitación abreviada  
d) Contratación directa 
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2.4.1. Invitación pública  
 
La selección de los negocios no tarifarios de la EMB se realizará por regla general a través de 
invitación pública, con excepción de lo señalado para las demás modalidades establecidas en el 
presente Manual.  
 
En los negocios no tarifarios de proyectos inmobiliarios y aquellos que por su complejidad lo 
ameriten, la Entidad deberá contar con etapa de precalificación. Así mismo, podrá contar con una 
etapa de dialogo empresarial que se agote en una o varias rondas, lo cual será definido en los 
documentos del proceso.  
 

2.4.2. Invitación privada 
 
La modalidad de selección de invitación privada será aplicable para la celebración de: (i) contratos 
de fiducia mercantil y (ii) contratos con cajas de compensación familiar cuyo objeto contractual sea 
Negocios No Tarifarios. 
 
De acuerdo con los resultados del análisis de las condiciones del mercado, la EMB podrá requerir 
mínimo dos (2) ofertas para la selección del contratista a través de esta modalidad. En el evento que 
como resultado del análisis de las condiciones del mercado se concluya que no existe pluralidad de 
proveedores, la modalidad aplicable será la contratación directa.  
 

2.4.3. Invitación abreviada 
 
La invitación abreviada procede en los siguientes eventos: 
 

a) Cuando un proceso de selección mediante invitación pública se declare como fallido.  
 

b) Cuando el contrato celebrado con el Aliado Estratégico sea terminado anticipadamente por 
incumplimiento del Aliado Estratégico o por decisión judicial.  
 

c) En el caso de proyectos inmobiliarios de iniciativa de terceros, cuando el suelo objeto del 
mismo es de propiedad total o parcial de la EMB. 
 

d) En el caso de proyectos de iniciativa de terceros cuando se presente un interesado diferente 
al originador de la iniciativa.  
 

Teniendo en cuenta los eventos en que procede esta modalidad de selección, los términos y plazos 
de las etapas del proceso se podrán reducir hasta en la mitad, respecto del proceso que le dio origen.  
Igualmente se podrá prescindir de las etapas de precalificación y diálogo empresarial. 
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2.4.4. Contratación directa 
 
Bajo esta modalidad de selección, la EMB contratará a una persona natural o jurídica o cualquier 
figura que permita la Ley, que cuente con capacidad, idoneidad y experiencia acreditada para 
ejecutar el objeto del contrato conforme a los requisitos que sean determinados en el documento 
de planeación. 
 
El área estructuradora debe señalar en el documento de planeación la causal que se invoca para la 
contratación directa, así como la recomendación en la selección del contratista y la justificación del 
por qué la oferta es favorable para la EMB. El área estructuradora deberá someter el documento de 
planeación a consideración del ETAN. 
 
La EMB recurrirá a esta modalidad cuando se configure alguna de las siguientes causales taxativas: 
 

a) La falta de pluralidad de oferentes en el mercado (proponente único, proveedor exclusivo 
o titular de derechos de autor o propiedad industrial). 

b) La realización de actividades científicas o tecnológicas. 
c) Alianzas con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad para impulsar 

programas o actividades de interés público. 
d) Cuando el proceso de selección adelantado a través de privada sea declarado fallido. 
e) Inscripciones a eventos, capacitaciones, cursos o seminarios, suscripciones a revistas o 

publicaciones periódicas, o afiliación a gremios o asociaciones empresariales o comerciales.   
f) La prestación de servicios profesionales de los estructuradores integrales de los procesos 

de selección, así como de los evaluadores jurídico, técnico o financiero de las ofertas en los 
procesos contractuales de los Negocios no tarifarios, incluidos aquellos que realicen el 
compliance y la debida diligencia. 

g) En el caso de proyectos de iniciativa de terceros cuando no se presente un interesado 
diferente al originador. 

h) Para la contratación de los miembros del ETAN cuando se trate de personas externas a la 
EMB.   

i) Arrendamiento de bienes fiscales como captura de valor.  
j) Contratos de agencia comercial. 

 

2.5. Suspensión o terminación de los procesos de selección 
 
La EMB podrá suspender o terminar los procesos de selección, en el estado en el que se encuentren, 
hasta antes de la aceptación de la oferta o la adjudicación, según sea el caso, por razones técnicas, 
jurídicas, económicas, por conveniencia o por interés público, sin que ello genere ningún tipo de 
responsabilidad o indemnización a favor de los proponentes y/o participantes. 
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2.6. Declaratoria fallida del proceso de selección 
 
La EMB podrá declarar fallido los procesos de selección por motivos o causas que impidan la 
escogencia objetiva del contratista o aliado estratégico, caso en el cual dejará constancia escrita de 
las razones que dieron lugar a la decisión.  

3. CAPÍTULO III: ETAPA CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL 
 

3.1. Perfeccionamiento y ejecución de los contratos  
 
Para el caso en que el negocio no tarifario conlleve la suscripción de un contrato u oferta se 
entenderán perfeccionados con la suscripción de las partes o con la aceptación de la oferta 
mercantil por parte de la EMB. Para su ejecución se requiere el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el respectivo acto.  
 
En los contratos reales o aquellos para los que la Ley exige solemnidades adicionales, se deberán 
agotar estas para el perfeccionamiento de los contratos.  
 

3.2. Seguimiento de la ejecución de los proyectos de Negocios no tarifarios 
 
Para el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, jurídico y de riesgos, así como el 
monitoreo en la ejecución de cualquiera de los proyectos, la EMB designará un supervisor o 
interventor. 
 
 La supervisión será ejercida por un profesional o un grupo interdisciplinario de profesionales de la 
EMB, designados por la Gerencia General, cuyas responsabilidades generales se establecen en el 
Manual respectivo o en el Contrato, y que tendrán a su cargo, las actividades específicas que se 
determinen dependiendo de la complejidad del negocio a desarrollar. 
 
Igualmente, atendiendo a las especificidades de las actividades a desarrollar o cuando no se cuente 
con el personal especializado al interior de la EMB, se podrá contratar la interventoría con personas 
naturales o jurídicas.  
 
Acorde con la complejidad del contrato se podrá definir desde su estructuración los recursos para 
atender la interventoría, asignando la responsabilidad de pago en el Contratista o Aliado Estratégico.  
 

3.3. Balance Técnico y Económico a la finalización del Contrato  
 
En los documentos del proceso de selección y en la minuta del contrato u oferta se deberá 
establecer si a su finalización se requiere suscribir acta que contenga el Balance Técnico y Económico 
que refleje el estado de cumplimiento de las obligaciones a cargo de las partes.  
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En el acta referida deberá consignarse el balance de la ejecución contractual y los ajustes, revisiones, 
reconocimientos o transacciones a que haya lugar para poner fin a las posibles divergencias 
presentadas entre las partes y poder declararse a paz y salvo.  
 
La suscripción del acta finiquita la relación entre las partes del negocio jurídico, de modo que, con 
posterioridad a su suscripción, no podrán presentar reclamaciones que no hayan quedado 
consignadas.  
En cualquiera de los casos, el balance económico deberá contar con el aval de la Gerencia Financiera 
para efectos contar con la información en cuanto a los pagos realizados, los pagos pendientes, 
saldos a liberar, entre otros.  
 
La EMB podrá celebrar novaciones, conciliaciones, transacciones, compensaciones y los demás 
negocios jurídicos aplicables y que se consideren convenientes para prevenir litigios o daños 
antijurídicos.  

4. CAPÍTULO IV: SERVICIOS OFRECIDOS POR LA EMB 
 
La EMB puede actuar como contratista, caso en el cual se sujetará a las reglas previstas en las 
respectivas negociaciones, contemplando en particular los siguientes aspectos: 
 

a) El área interesada en promover la suscripción de los contratos deberá elaborar la 
justificación respectiva, donde se señale el objeto, alcance, condiciones financieras y 
jurídicas y demás aspectos relevantes para revisión previa de: (i) la  Gerencia de Riesgos 
quien otorgará viabilidad respecto del alcance de las obligaciones que asumiría la EMB y; (ii) 
la Gerencia Jurídica que verificará la capacidad legal de la EMB para la suscripción y 
ejecución del respectivo contrato, así como las condiciones del negocio jurídico. 
 

b) Con los conceptos favorables técnico, financiero, jurídico y de riesgos, la justificación se 
presentará al ETAN, el cual estará encargado de recomendar o no la participación de la EMB 
y/o la suscripción del respectivo contrato.  
 

c) Una vez aceptada la oferta o adjudicado a la EMB el proceso de selección o similar 
adelantado por el contratante, la Subgerencia de Asesoría Jurídica y Gestión Contractual o 
quien haga sus veces, procederá a gestionar la documentación necesaria para la suscripción 
del contrato.  
 

d) El área de la EMB interesada en promover el contrato será responsable del seguimiento y 
ejecución de este. 
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